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El campamento de desinfección.— El certificado de re­
vacunación como necesario para matricularse.

Eü el paseo de las Yeserías se ha inaugurado es* 
ta semana un edificio llamado campamento de des­
infección, que consta de dos grandes pabellones con 
20 ó 26 camas cada uno, para alojar á las familias 
de los enfermos coutagiosos que sean trasladados á 
los hospitales. El local es anaplío y ventilado y en 
el jardín que se halla delaute del edificio varias 
tiendas de campaña permitirán pasar cómodamen­
te las horas del día á los huéspedes del campa­
mento.

Según nuestro distinguido amigo Sr. Verdes Mon­
tenegro, «tiene este campamento por objeto albergar 
durante algunas horas á las familias de los enfer- 
Doos pobres atacados de alguna enfermedad infec­
ciosa que sean conducidos al hospital; y realmente 
6B el único medio de destruir loa primeros focos de 
las enfermedades contagiosas ó impedir la repeti­
ción de los casos en el mismo sitio, tan fácil y tan 
frecuente en algunas epidemias.

«Porque puede decirse de la desinfección, que 
únicamente es eficaz á condición de ser efectiva, y 
la experiencia demuestra que en muchas ocasiones 
uo puede practicarse la desinfección en condieio- 
oes que la hagan efectiva y eficaz por consecuen­
cia. Las habitaciones en que viven muchas fami­
lias pobres, la miseria en que se revuelven, la falta 
de ropas con qué sustituir á las infectadas mien­
tras éstas hubiesen de ser sometidas á las opera­
ciones necesarias, limitan la eficacia de la desinfec­
ción y hacen que, á pesar de ella, se repitan los ca­
sos de una enfermedad infecciosa en la familia del 
enfermo y en fus vecinos ó allegados, constituyén- 

ese focos difíciles ’.e desarraigar y que mantie- 
*160 el contagio. El campamento de desinfección

hace posible que estas dificultades sean dominadas.
«Una vez que este nuevo servicio entre en fun­

ciones, al trasladar á un enfermo infeccioso al hos­
pital, se trasladará á su familia al campamenfo, y 
mientras en él permanezca, la habitación que antes 
ocupaba será desinfectada enérgicamente; los indi­
viduos de la familia se bañarán en el campamento 
y serán provistos de ropas nuevas que sustituyan á 
las que llevaran. De este modo, personas y cosas 
sometidas en buenas condiciones á las prácticas sa­
nitarias, se da toda clase de garantías de que la 
casa del enfermo no constituirá un foco en el que 
se perpetúe el contagio >

E q las palabras copiadas del Sr. Verdes Monte­
negro está en parte la explicación de no haber ata­
jado á tiempo las actuales epidemias de tifus exan­
temático y de viruelas. Veremos si ahora se consigue 
extinguir en poco tiempo ambas enfermedades ó si­
guen éstas en aumento.

La inauguración de este campamento fué un 
acto concurrido. Asistieron el alcalde, los inspecto­
res generales de Sanidad, concejales, muchas auto­
ridades sanitarias, módicos distinguidos, periodis­
tas y otras personas de carácter técnico, etc.

El Sr. Chicote enseñó las diferentes dependen­
cias; la hospedería, el almacén y depósito de las 
estufas, carros de ambulancia, aparatos variados 
de desinfección... un material, en fin, abundante, 
costoso y'demostrativo de una solicitud tenaz y 
bien dirigida.

Al final fueron obsequiados todos los asistentes 
con un delicado lunch, durante el cual se oyeron 
muchos y merecidos elogios.

Como ven nuestros lectores, este campamento, 
que es realmente muy esencial para tener un buen 
servicio de desinfección, es un paso más en los 
avances de la organización sanitaria del Municipio 
madrileño. Aplausos merece por ello el celoso y dis­
tinguido alcalde, señor conde de Peñalver, siempre 
tan animado con el laudibilísimo deseo de dejar 
huellas fecundas de su paso por la Alcaldía; y aplau­
sos no menos calurosos merece el Sr. Chicote, alma 
de toda la obra sanitaria municipal, en la cual va 
poco á poco, y dentro delosmodeftísimos recursos 
de que dispone nuestro Ayuntamiento, creando sw- 
vicios y un material sanitario verdaderamente im­
portantes.

El Sr. Ministro de Instrucción pública ha dis­
puesto por Real orden que no se admita la matrí-
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cula de ningún alumno en el próximo curso sin 
que presente el certificado de haberse revacunado, 
medida sumamente plausible y que ea de esperar 
obligue á revacunarse á muchos millares de alum­
nos.

Igualmente es de esperar que én breve se dic­
ten Reales órdenes por todos los Miuií-terios exi­
giendo para el cobro de los haberes de sus emplea­
dos el certificado de hallarse revacunados en fe"^ha 
próxima. Sólo así, indirectsmente, se podrá ir obli­
gando, si no á todos, á muchos eepañoles á revacu­
narse, y quizás á algunos á vacunarse por vez pri­
mera...

D ecio g a r l a n

M adrid , 31 de Julio de 1909

LA ENSEÑANZA DE LA MEDICINA EN ALEMANIA

Comenzamos hoy con suma complacencia, y de 
ella esperamos participen nuestros lectores, una serie 
de cartas llenas de datos y observaciones interesantísi­
mas, acerca de la enseñanza déla Medicina en Alema­
nia. Están escritas especialmente para El S i g l o  M e d i ­
co  por el joven D. José María Rosell, que lleva ya cin­
co años en las Universidades del Imperio alemán, 
y ha vivido lo que describe con la intensidad entusiasta 
de un alma española y de una inteligencia privilegia­
da. Querido por los profesores de aquellas escuelas, y 
alentado por ellos hasta el punto de hacerle interno 
del Hospital clínico de la Universidad de Berlín, título 
que rara vez alcanza ningún extranjero, allí le hemos 
conocido y hemos podido estimar la verdadera eficacia 
de su trabajo.

Defiriendo á nuestro ruego ha escrito las cartas que 
hoy comenzamos á publicar, respetando su espontáneo 
y sencillo estilo, que constituye, á nuestro juicio, uno 
de sus mayores atractivos:

F o lle tín .

EPISQDIQS MEDICOS

III

CARTA PRIMERA
Berlín 28 de Octubre de 1908.

«Corra usted, señor médico, llegó diciendo una mujer: el 
chico del tio P. se ha tragado dos pesetas, que le había dado 
su madre para que viniese á traérselas del trimestre...»

Era el primero que había vencido. Dejando á varios 
compañeros dispuestos á echar un tresillo, por ser el día de 
la función de C., tuvo que ir á las tres de la tarde, del 8 de 
Septiembre de 1904, si no corriendo, depiisa, el médico á la 
casa del tío P., allá'á lo último del pueblo. No hay que decir 
que allí se habían reunido todos loe que lo supieron, en se 
guida, como es costumbre siempre que pasa algo ^oríia, y 
con gran trabajo pudo entrar donde estaba el chico. «¿Cómo 
h a  s i d o  eso?—le preguntó.—Mir'» UHtedi'me !aa metí en la 
boca, y sin saber como fné se me pasaron: aquí están -  de­
cía señalando Ja región esofágica,—lo conozco yo.» El mé- 
dieo-le creyó, y ordenó le dieran agua con aceite para produ-

Tipos de Universidades. — Pre-siipaestos. — Rentas. —  Régimen — 
Catedráticos.— Autonomía — Kúmercs.

Por indicación de una alta personalidad médica es­
pañola, y despuécs de cuatro años y medio de estudio 
en Eacuitades de Medicina alemanas, voy á escribir ai- 
ganas cartas, por si los datos y observaciones que pue­
do aducir tuviesen utilidad para mi querida patria. Las 
Universidades que exhten pueden clasificarse en tres 
tipos: inglés, francés y alemán. Las inglesas, cuyos re­
presentante- principales son los honorables de Oxford 
y Cambridge, constituyen el tipo más antiguo, conser­
vando las líneas generales de las Universidades de la 
Edad Media, debido al carácter tradicional de la Al- 
bión, Son establecimientos independientes del Estado, 
que se mantienen y gobiernan por si mismos; como 
fundaciones educativas, procuran una enseñanza prác­
tica para la vida, como corresponde á todo completo 
gentlemen, dejando la investigación científica á loe que 
privadamente tengan afición.

Las francesas son el término opuesto á las inglesas, 
la entidad universitaria se divide en Facultades, y cada 
Facultad es un establecimiento del Estado para ense­
ñar determinada carrera ó profesión. Como en España: 
[OS profesores son empleados del Estado, que los exa­
mina y nombra, y que monopoliza la enseñanza. La 
investigación y producción científica no les correspon­
de por obligación; su misión es hacer médicos, aboga­
dos, etc.

Las Universidades alemanas á cuyo tipo correspon 
den con pocas diferencias las de Suiza, Austria, Sue­
cia y Noruega, difieren de los dos extremos citados, en 
que el Estado las funda y mantiene á manera de sub­
vención; pero son y viven completamente autónomas, 
gobernándose cada una con entera libertad por sí mis­
ma, y hasta eligiéndose sus profesores; y en que tienen 
por objeto, además de la enseñanza, la investigación y

crrle vómito, y al momento que la bebió aseguró que ya no 
le estorbaban y que se le habían bajado al estómago.

A.1 retirarse el facultativo dispuso un purgante—el acel 
te de ricino con jarabe de ruibarbo—para que tomara á co-1 
charadas y que tuvieran cuidado cuando exhcnerara de®i| 
rar si salían.

Se retiró á su casa el médico, y entre los compañeros sel 
comentó el caso; cada cual exponía su parecer; unos opina* 
ban que las echaría sin dificultad en seguida; otros, que o' 
esto no sucedía, podían ser atacados por los jugos gástricos, 
y determinar una gastro enteritis tóxica, y alguno, más 
siinista, decía que cuando pasaran por el ciego podían dete­
nerse allí y originar una inflamación en el mismo—acaso I 
una apendicitis—que reclamara para extraerlas una oper*' 
ción seria.

Así se pajó un rato de discusión, y después nadie voWW 
á ocuparse de este caso: sólo el médico de C. se preocúpala*' 
y sin decir nada se retiró á su despacho para ver qué decí»® 
los autores acerca de la introducción de cuerpos extrflfi®*] 
en el aparato digestivo.

Al día siguiente fué temprano para ver ai chico: no 
halló en casa: la madre dijo: «Míre usted,se tomó el purg*® ¡

6U8
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producción científica, enseñando la ciencia en el mis- 
mo hogar en que ee produce.

Cada Universi lad alemana posee tres fuentes, que 
administra é invierte á su gusto; la paga deí Estado, 
sus rentas y capitales propios y las entradas que le 
proporciona la enseñanza.

El presupuesto ordinario de cada Universidad pasa 
por término medio de un millón de marcos anuales. 
En la estadística del año 1903 se consigna: '¿1 456.218 
marcos como gastos ordinarios de las 2 1 Universidades 
alemanas, para dicho año, mas seis millones para gas­
tos extraordinarios. Los extraordinarios para las diez 
Universidades de Prusia desde el año 1898, han sido 68 
millones. Só'o en edificios correspondientes á la Facul­
tad de Medicina de Berlín, he visto invertir en tres años 
17 V2 millones de marcos en reedificación y mejora.

El presupuesto de las Universidades francesas en 
19o7 ha sido en conjunto 13 millones de francos, unos 
10 400.C00 marcos, ó sea un tercio aproximadamente 
del presupuesto anual de las Universidades alemanas 
que es 30 millones de marcos, teniendo en cuenta que 
Francia tiene 16 Universidades y Alemania 21.

El presupuesto de la Universidad de Madrid en 
1906 fué de 655.000 pesetas y el de la de Barcelona 
300.800 pesetas; mientras que la Universidad de Leip­
zig en el mismo año, con mil estudiantes menos que 
la de M.idrid, tenía 3.098.000 marcos.

Además del presupuesto del Estado tienen todas 
las Universidades alemanas bienes propios en posesio­
nes territoriales, rentas, edificios, etc., siendo algunas 
riquísimas.

Por último, tienen las entradas de la enseñanza, 
exámenes, títulos, etc., cuyos ingresos van todos á la 
caja de cada Universidad, ingresos no pequeños gracias 
á lo muy elevados que son los derechos de estudio en 
Alemania, si bien el estudiante no paga ni de lejos los 
grandes gastos que ocasiona.

Cada estudiante paga por curso: los de ciencias 
abstractas, teólogos, abogados, 150 á ;00 marco?, y los

te y no las ha echado, aunque se le movió el vientre; ha 
dormido bien y como ee la fiesta del pueblo y dice que no le 
duele nada, se ba marchado por ahí.»

Todos loe días iba el facultativo de O á visitar al chico, 
y uno de ellos, que pudo examinarle despacio, pudo adver­
tir por el semblante y su pinta que todo ello era una farsa: 
además, un pajarito, que tenía el médico, le había dicho 
•Papá, el chico de tio P.,ese que se ha tragado las dos pese­
tas estos días, ha comprado muchos confites al dulcero, y 
tiene muchas perras, que se las he visto yo »

Se pasaban los días y no las echaba, ni se quejaba de na­
da, sin manifestar sus sospechas siguió algunos días más 
visitándole, y convencido de que el chico eiigaQaba á todos, 
reservadamente dijo á su madre que si dentro de unos días 
no echaba su hijo las dos pesetas, tenía que hacerle una 
Operación para cacárselas, y que preparara unas vendas y 
tin poco de algodón en rama solo, porque era sencilla, pues 

la lanceta le haría una abertura cerca del ombligo, 
y después no habría cuidado. A loe doce días de ocurrir 

I teniendo preparado la madre cuanto le mandó, ordenó 
tlA ** todos antes de proceder á realizar la opera-

*1. se quedó sólo con el chico, y le dijo lo que tenía inten­

se ciencias objetivas, como medicina, etc., 300 marcos, 
término medio, por semestre, sumando en los diez 
cursos semestres, sólo por derecho de asignaturas 3.000 
marcos, sin contar los exámenes, que vienen todos al 
fin de la carrera. Además, *1 Estado paga por estu­
diante, en las Universidades de Prusia 592 marcos, y 
en las restantes, 458; de modo que cada Universidad 
gasta por alumno según su riqueza total y el número 
de alumnos, gastando en algunas hasta 1.300 marcos 
al año por estudiante.

hiXiste entre las Universidades una emulación, es­
pecie de concurrencia para atraer el mayor número de 
estuJiantesy elevar la nombradla; y es extraordinario 
el número de legados en capitales, territorios, pensio­
nes de varias ciases que se dejan á las Unive^^idade8 
para aumentar sus medios de enseñanza, estudio, in­
vestigación y comodidades. En muchas ciudades lla­
man á la Uuiversidad la heredera común, debido á las 
muchas herencias que recoge.

El semestre pasado fui á estudiar á la pequeña Uni­
versidad de Gréeffcwald, y una hora antes de llegar á la 
población, me hacía notar desde el tren, un personaje 
enterado, el sinnúmero de propiedades que atravesába­
mos pertenecientes á la Universidad, por legados reci- 
bidos; bosques, cuyos límites no se divisaban, extensos 
terrenos en explotación agrícola, lagos de pesca, prados 
con reses, y hasta una fábrica de azúcar en medio de 
extensos campos de remolacha.

Todo esto y otras haciendas que no vemos, me de. 
cía, pertenece á nuestra Universidad, pues son grandes 
las riquezas que posee y viene heredando desde hace 
siglos.

Las Universidades conservan generalmente el viejo 
edificio primitivo por vía de monumento, pero al lado 
ó alrededor de él, en medio de jardines y alamedas, se 
han ido construyendo edificios y más edificios, llama­
dos institutos universitarios, casi uno para cada asig­
natura, á medida de las nuevas necesidades.

Las Universidades se componen, por regla general,

ción de hacerle; le miró aterrorizado, y convencido de que 
no había para él salvación posible, dijo: <Mire usted, sefior 
médico, le voy á decir la verdad: no me las tragué: me laa 
gasté en confites e tos días; no me baga nada ni diga nada, 
pues me mataría mi padre.» Le dió palabra de no descubrir­
le, pero le advirtió que cuando viera que ya le iba á operar 
dijera que le daban ganas de mover el vientre, y que si lo 
hacia echara en el orinal una moneda de dos pesetas que le 
dió de BU bolsillo, y así todo quedaría en paz por el pronto.

El chico hizo cuanto le mandó el médico y todos creye­
ron que las había echado Desde entonces los muchachos le 
llaman de mote traga pesetas; tenía entonces diez efios: con 
el tiempo quién sabe lo que se tragará.

Lo más gracioso de este caso fué que la madre recogió las 
dos pesetas, pues el médico no se atrevió á cobrarse con 
ellas el trimestre, y no sólo no se las mandó, sino que en los 
tres años que estuvo allí el médico, jamás le pagaron la 
iguala.

F. ANTIGÜEDAD.
Abril de 1909.
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de edificioa separados que se van construyendo según 
los adelantos aaodernos, sirviendo lo antiguo como edi­
ficio administrativo. Las Universidades son corpora. 
ciones autónomas, gobernándose cada una con su re­
glamento propio, no dependiendo del Estado ni del 
Ministerio de Instrucción. En cada Universidad hay 
una personalidad l'amada Kurator, encargada de ios 
negocios entre la Universidad y la Administración.

El rey de la Universidad es el Rector elegido por el 
claustro de cada Universidad: todo lo relativo á la Uni­
versidad depende de él, incluso la vida privada de los 
estudiantes, los cuales hasta están emancipados de la 
policía civil, la cual no puede'intervenir en los estu 
diantes, ni detener ninguno de ellos; sólo puede tomar 
el número de su tarj‘̂ ta de estudiante, y pasar aviso al 
Rector, el cual es el encargado de administrarle justi­
cia con multas hasta 20 marcos y carcere hasta catorce 
días, y en casos extraordinarios hasta expulsarle de la 
Universidad, con pérdida de la envidiable prerrogativa 
de estudiante y sometido á la profana policía del cas­
co como los de:nás mortales.

El Rector lo ehge el Senado encargado de la admi­
nistración de la Universidad, pues el Rector sólo go­
bierna sobre asuntos generales, y cada Facultad se 
elige su Di cano, que viene á ser el e mperador de la Fa­
cultad, (pie se cuida especialmente d« que seden sufi­
ciente númeio de cursos con la extensión y material 
conveniente durante el año de su gobierno; pues cada 
año se elige nuevo Rector y nu'ivos Decanos.

Es especial el modo de proveerse de catedráticos las 
Universioades alemanas, y este sistema influye mucho 
en la superioridad científica. Hay tres clases de profe. 
sores ó catedráticos; profesores ordinarios,extraordina- 
lios y pvival doceni. Los profesóte^ ordinarios, son los 
guindes profesores, las directores del Instituto ó depar­
tamento dedicado á cada materia ó asignatura; enseñan 
la asignatura en conjunto con la obligación de dar á lo 
menos dos cursos sobre ella, uno público y otro priva­
do. A leinás de estos dos cursos, pueden dar todos los 
cursos que quieran sobre partes aisladas del ramo. Por 
lo gener.i!, cada profesor ordinario da tres ó cuatro cur. 
so? diarios y se le encuentra á casi todas las horas del 
día en su Instituto, trabajando en los laboratorios ó sa­
las de trabajo, y guiando las clases prácticas, en las 
que pueie el alumno trabajar todo el día.

Los profesores extraordinarios son ios segundos 
profesores, y enseñan partes de las materias; por ejem­
plo; de fisiología, enseñan fisiología de los sentidos, 
técnica de vivisección, fisiología celular, etc., con dere­
cho á dar todas las clases parciales que gusten. Los pri- 
vat-do:ent son profesores sin título de tales, autoriz.idos 
por los claustros de las Facultades para enseñar deter­
minadas materias, por ejemplo; nn explorador que ha 
viajado por Groenlandia, recibirá permiso para dar un 
curso sobre la fauna ó Hora, geología ó geografía de 
aquel país, y sus cursos tienen tanta validez oficial 
como la de los profesores ordinarios. El privat-docentis 
wo, como veremos, es una de las m 's sabias disposi 
ciones de Alemania que van imitando todas las nacio­
nes libre?. ¿Quién duda del bien que reporta; ía para

nuestros jóvenes médicos que no sepan explorar clíni­
camente, por ejemplo, que un médico práctico, hábil, 
enseñara con buen material científico á percutir, aus­
cultar y palpar personalmente á cada alumno, á diag­
nosticar en un esputo, analizar heces y jugo gástrico y 
otras cosas capitales para un médico?

Alemania, Austria y Suiza, no sólo permiten ésto, 
sino que dan validez oficial á lo que así se aprende si 
el privat-docent está autorizado por la Universidad, y 
le p3rmiten enseñar en los edificios de la Facultad, 
dándole toda clase de facilidades, hasta ayudarle con 
dinero. El privat docentisiuo es además una de las 
mejores fuentes de estímulo para la investigación y 
enseñanza en Alemania, y una escuela de profesorado, 
ya que los privat docents constituyen un plantel de 
futuros profesores.

Existe, además, el título de profesores honorarios, 
que se da á hombres de ciencia que no han podido ser 
profesores efectivos. Algunas Facultades tienen, ade­
más, los llamados maestros prácticos ó técnicos, que 
son capataces ó trabajadores hábiles de fábricas, lla­
mados para enseñar los procedimientos prácticos que 
conocen al dedillo. Los profesores ordinarios y extra­
ordinarios tienen paga fija del Estado, y en los prime­
ros años de 10.000 ó 15 000 marcos por año los ordina­
rio?, y de 5 ó 7.000 los segundos.

Reciben, además, la mitad de lo que pagan los ee- 
tudiantes, cantidad á veces mayor que Ja propia paga. 
Por regla general, el profesor ordinario obtiene de 6D 
enseñanza de 25 á 30.000 marcos, ó sea 35 á 42.000 
pesetas, habiendo profesores (jue tienen una entrada 
anual de 60.000 míreos.

Con tales dotaciones, se coinpr<-nde que el profesor 
en Alemania sea sólo profesor, sin tenerse que preocu­
par de ganar dinero en otras ocupaciones ni en libros 
de texto.

Los privat-docents, como honorarios sólo perciben 
la mitad de lo que paga el estudiante por sus clases, 
si bien reciben la paga de 4.000 marcos, y están en ca­
mino de llegar á profesor. Existe un fondo anual de 
200.0C0 marcos para premiar á profesores que se h»' 
yan distinguido ó ayudarles en empresas científica-». 
Se jubila á los profesores cuando lo piden, y pueden 
pedirlo desde los sesenta y cinco años, dándoseles pag» 
entera por su ancianidad ó invalidez. Tienen, ademán, 
pagas las viudas é hijos, éstos hasta la edad de veintiá» 
año?.

El estudiante para entrar en la Universidad, debf 
haber pasado antes nueve años en un gimnasium, y po' 
regla.general no puede entrar en ja Universidad antes 
Je ios veinte años.

En ella tiene obligación de seguir los cursos 
meslres de que conste su carrera, constando la de toe- 
Jico de diez cursos y un año de médico ayudante®'’ 
un hospital, terminados los cursos. Debe seguir 
las asignaturas obligatorias, y ?e le tiene muy en cuef 
ta si cursó también las no obligatorias aconsejadas po' 
la Facultad; pero es libre para distribuirlas como 
y cambiar de Universidad y de profesores.

Antes de decidirse por un profesor, puede

H 
las ar 
pulm 
citnei 
Sentir 
regist 
gar á 
tiStQo 
Pleto.
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gratis, durante las tres primeras semanas del curso, á 
las clases de aula y de laboratorio de todos los profeso 
res, y escoger al que más le guste, y no debe pagar l‘»s 
matrículas hasta los veintiocho días de empezado el 
curso. Esta libertad del estudiante obliga al profesor á 
interesarse por su enseñanza, si quiere tener discípu­
los, lo cual trae grandes ventajas.

El profesor tiene una libertad sin limites en todo lo 
que se refiere á su enseñanza, pero recaen sobre él las 
consecuencias de su conducta. Un profesor rutinario ó 
que se estaciona, pronto vería en su cátedra la más lú 
gubre soledad. No hablo del profesor que desconociese 
su materia, porque Alemania tiene la envidiable fortu­
na de que tal caso no puede darse, según veremos en 
otra carta.

Voy á terminar con algunas cifras relativas á estu­
diantes y profesores.

En el curso de invierno de 1907 enseñaban en las 
Universidades alemanas 3.208 profesores y habla en 
ellos 45.136 estudiantes; en 1906, 3,305 profesores y 
50.374 estudiantes, ó sea una proporción de un profe­
sor para 15 estudiantes. Alemania es la nación que 
tiene más estudiantes en sus Universidades y más pro­
fesores.

En 1906 la Universidad de Berlín contaba 14.008 
estudiantes y 543 profesores, la primera del mundo.

París, 13.431 estudiantes y 331 profesores; Cairo, 
9.327; Viena, 8.107.

En el semestre de invierno, daban clase en la Fa­
cultad de Medicina de Berlín 79 profesores y 136 
auxiliares y privatdocents para 1.605 estudiantes; y 
en el conjunto de las Facultades de Medicina alema­
nas 987 profesores y 2.217 estudiantes.

Ed invierno de 1907 había en Alemania estudian­
do: rusos, 1.890 estudiantes; austriacos y húngaros, 
681; suizos, 311; norteamericanos, 302; ingleses, 144; 
búlgaros, 139; japoneses, 113; rumanos, 83; servios,61; 
franceses, 58; italianos, 63; holandeses, 57; griegos, 47; 
turcos, 40: luxemburgueses, 33; escandinavos, 32; es­
pañoles, 14; portugueses, 7; africanos, 14, y australia­
nos, 6.

José MahIa ROSELL
Interno del Hospital de Clínica y Foliclinioa Medica 

de la TJnívereidad de Berlín,

SOBRE EL REUMATISMO CARDIACO
Por » . JOSÉ VERDES MONTENEGRO 

Proteior de enfermedades del ooraaón y de los pnl monos
en el Institnto Rabio;

'rector del Real Dispensario de María Cristina, de Madrid.

Hace ya algunos años, hube de discurrir acerca de 
f's analogías que el curso clínico de la tuberculosis 
pn monar ofrece con el de la endocarditis reumática, 
‘̂nientando en estas analogías comparaciones, en mi 

Sentir, instructivas. De día en día han ido los clínicos 
^̂ gífitrando estas semejanzas, las cuales han dado lu-

á que por algunos el concepto clásico del reuma 
pleto° *̂̂^̂*̂ ’̂ ***̂  agudo haya sido modificado por com-6̂ \

Tiéndese hoy á considerar por clínicos distingui­
dos, ingleses muy principalmente, que el reumatismo 
articular agudo es posible que sea reumatismo, pero 
que no es articular ni agudo, ó á lo menos que no pue­
den estimarse estas condiciones como particularidades 
clínicas salientes por las cuales se le reconozca. La le­
sión más constante de la infección reumática es la le­
sión del endocardio, haya ó no habido manifestacio­
nes articulares, de tal manera que se ha propuesto de­
signar á esta enfermedad con el nombre de fiebre car­
díaca ó endocárdica.

El hecho de que se haya propuesto este nombre es 
de por sí muy sugestivo, porque indica que toda la 
atención del médico en el tratamiento de esta infec­
ción debe estar en la lesión del endocardio. Cuanto se 
ha encarecido de antiguo el peligro del corazón en e 
reumatismo, parece todavía poco según estas sugestio­
nes, puesto que revelan qua no es que deba temerse 
la compilación del corazón, sino que se debe tener la se­
guridad de que el corazón ha sido sustancialmente 
afectado y que se han producido lesiones en el endo­
cardio, siquiera en ocasiones, por ser poco intensas y 
por afectar al endocardio parietal en vez del valvular, 
no ofrezcan síntomas que las bagan clínicamente diag- 
nosticables.

La designación de fiebre endocárdica tropieza en la 
práctica con otra dificultad, cual es la de que ese nom 
bre designaría una fase de la enfermedad, pero no la 
enfermedad toda. La fiebre en la infección reumática, 
como en la tuberculosa, no es constante; prodúcese en 
determinados períodos de la enfermedad acompañan­
do á manifestaciones de la actividad del proceso, ó si 
se quiere traduciéndolas ó revelándolas.

Por eso decía que el reumatismo no es realmente 
agudo; ofrece, como la tuberculosis, períodos de acti­
vidad y períodos de calma: en ocasiones la agudeza es 
grande é inicial, desde el principio, correspondiendo á 
aquéllas formas de la tuberculosis que vulgarmente 
se denominan galopantes: en otras, después de un pe­
ríodo de actividad, la infección queda latente, y al cabo 
de meses ó de años de permanecer adormecida, rever­
dece y se exalta. ^

El carácter de agudeza no es, pues, sustancial en 
la infección reumática, sino propio de una de sus fr- 
ses. Cuando termina una fase aguda de reumatismo, 
no puede decirse que el reumático se ha curado, como 
tampoco puede decirse otro tanto del tuberculoso cuan­
do naturalmente ó por los recursos del arte se ha pro­
ducido una suspensión del proceso. Queda al porvenir 
esclarecer si esa suspensión es temj)oral ó definitiva.

En muchos casos, quizás en la mayoría, no se ha 
agotado la infección al desaparecer sus síntomas más 
agudos y dramáticos, y pronto ó tarde, sobre Jas mis­
mas lesiones endocardílicas más ó menos irnpeifecta 
mente cicatrizadas, aparecerá un nuevo brote, como 
en la tuberculosis pulmonar nuevas reinfecciones se 
producen en derredor de los focos más ó menos im- 
[¡erfectamente cicatrizados.

La clínica enseña que las recidivas son frecuentes 
en el reumatismo. Investigando los antecedentes de
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un enfermo, víctima de un ataque de endocarditis, en­
contramos muchas veces que ha padecido otros ata­
ques anteriores y hasta que tiene lesiones valvulares 
consecutivas á alguno de esos ataques.

¿Es que sucesivas reinfecciones han dado lugar á 
estos procesos? Todo es posible; pero el recuerdo de lo 
que sucede en otras enfermedades infecciosas hace 
más probable que se trate de reverdecimientos de una 
misma y primitiva infección, contenida pero no domi­
nada, y que por cualquier circunstancia entra de nue­
vo en actividad.

Conviene, por lo tanto, considerar el reumatismo 
como se considera la tuberculosis; una infección, en la 
cual la fiebre constituye un episodio, uno de los sínto­
mas que la enfermedad ofrece en determinadas condi­
ciones. Pero así como la desaparición de la fiebre no 
indica en la tuberculosis curación de la enfermedad, 
tampoco lo indica en el reumatismo; pasado el acceso 
agudo, la infecuón continúa, y se dejará sentir un día 
ú otro, á veces produciendo nuevos brotes en derredor 
de las cicatrices de los brotes anteriores.

Para los efectos prácticos, esta concepción del reu­
matismo sugiere una línea de conducta: la de que los 
dos grandes recursos terapéuticos con que se combate 
el reumatismo, el reposo y los salicilatos, deben seguir 
siendo emp'eados mucho tiempo después de haber ce­
sado los síntomas culminantes de la afección, el dolor 
y la fiebre. Claro está que si se ha hecho muy ostensi - 
ble k  participación del endocardio en la afección, la 
quietud en la cama durante todo el tiempo preciso 
para que la lesión local evolucione produciendo el me­
nor destrozo posible, es la condición primera de un 
buen tratamiento. Nunca debe haber prisa para que se 
levante de la cama un enfermo de endocarditis reumá­
tica manifiesta, pues hartas dificultades tien3 que ven­
cer el corazón para que le añadamos las que el ejerci­
cio físico le impone.

Pero aun cuando no haya alcanzado la lesión car­
díaca esa intensidad y esa violencia; aun cuando se 
trate de uno de esos casos en los que diríamos que el 
endocardio no ha sido afectado por faltar toda clase 
de síntomas, el reposo y el tratamiento salicílico tienen 
que continuar hasta tres ó cuatro semanas después de 
haber de.=-aparecido la fiebre, por temor de que una 
suspensión prematura pueda reveidecer lesiones endo- 
cárdicas insignificantes, pero no menos positivas, con- 
virtiéndolas en más extensas y graves.

LA VEJIGA EN CASOS MEDICOS

I
El Dr. Federico Taylor, del Sofpital Quy, de Londrep, 

publica en The Polyclinie un trabajo notable, que considero 
interesará á los lectores de este semanario.

Según F.Taylor,dos órdenes de nervios influencian la ve­
jiga. El superior procede de centros medulares correspon­
dientes al último par dorsal y los dos primeros lumbares, pa­
san á la cadena del simpático y al ganglio mesentérico infe­
rior, y llegan á la vejiga por los nervios hipogástricos. El in­
ferior nace al nivel de los pares sacros segundo y tercero, y

entra en la vejiga con los nervios erectores. Se admite de or­
dinario, que el estímulo de los nervios primeramente citados, 
determina contracc.iÓQ de las fibras circula’’es déla vejiga, en 
particular del eefínter;y que la excitación délos nervios infe­
riores produce la contracción de las fibras longitudinaie8é| 
conatrictor; además, un observador asegura que el estima 
lo de estos últimos nervios cansa, al mismo tiempo, relaja­
ción del esfínter, y, según otros, el estímulo de ambos siete- | 
mas de nervios produce la contracción los dos haces mus-(-_ 
culares, longitudinales y circulares. \;

La micción consta de los siguientes tiempos: estímulo de] 
la superficie de la vejiga por la orina; transmisión de esta 
impresión á los centros medulares; inhibición del centro 
lumbar, y estímulo del centro sacro con acción del constrÍc-1 
tor. La voluntad puede modificar este proceso y ayudarla] 
micción inhibiendo la acción tónica de los esfínteres 
cuntrayeudo los músculos abdominales, y puede retardar ¿I 
impedir la micción contrayendo los músculos del periné.

Pero el autor cree que no se ba determinado bien la par­
ticipación que en la micción tienen la conciencia y la volnn- 
tad. La micción es distinta en la infancia y en la edad adol 
ta. En la infancia es sólo un fenómeno reflejo especial, yj 
puede ser explicado por loa experimentos ya mencionadoi 
de los fisiólogos, pero en el adulto sano hay siempre ínter 
vención de la conciencia y de la voluntad. Los impulacul 
aferentes de la vejiga no provocan por sí solos el reflejo eíi 
los centros espinales, el impulso es transmitido al cerebro, 
y se solicita la atención del sujeto hacia la vejiga, á pesar! 
de las ocupaciones del individuo ó aunque éste duerma,;] 
no hay mic.;ióa hasta que el sujeto ejerce su voluntad.

Despertado el deseo de orinar, el sujeto decide si debí] 
satisfacerle ó no; si no lo hace sigue aumentando el deeecj 
hasta que, en ocasiones, se verifica la micción como actorrj 
flejo, venciendo todo proceso inhibitorio ó antagónico del 
cerebro. Si ese deseo de orinar es conveniente y el individncj 
consiente en vaciar su vejiga voluntariamente, se establee*] 
el proceso espinal. Este acto de volición tiene todas las api [ 
riendas de ser, sobre todo, inhibitorio, probablemente in­
hibición del esfínter (1). Es absolutamente cierto que el pivj 
ceso no es impulsado por una c> nrracción voluntaria deiî | 
músculos rectos, según so ha dicho. Los médicos saben] 
experiencia que muchas personas no pueden orinar ciiandij 
se les ordena, aunque contraigan sus músculos abdomíni-] 
les; sólo cuando logran una relajación muscular y dielraoj 
su atención pueden orinar. Más aún, cuando la vejiga eet*] 
demasiado llena, el sujeto puede verse eu la imposibilidn l̂ 
de orinar por la perversión de sus impulsos voluntarios.

Otro hecho demuestra que en el adulto sano, el proce 
de la micción dista mucho de ser un sencillo reflejo espín&̂| 
constantemente ioiciamoa la micción de manera volQq 
taxia, para mejor servir nuestras conveniencias, cuaaiifl 
la vejiga está á medio llenar y no ha determinado ringóíj 
impulso periférico ó aferente. Como preliminar de la 
cación se vacia la vejiga, no por la acción de Jos músculo 
abdominales, sino por relajación, por inhibición del esfínt ĵ

La acción de otros factores comúnmente relacionadí'l 
con los centros cerebrales de iniciación del proceso de 
micción, se demuestra por estos hechos: Los niños peq’*'’!

( l)  Gorresposde á mi maestro y  querido amigo el Prof 
Franke-Hocliwast (de Vieca) haber demostrado sin qne pn? da*o^¡ 
sistir la menor duda, la existencia de una relajación del osfiotsr^j 
origen cortical, es decir, la posible salida de orina sin qne seal^ l̂ 
zada la oclnsión de la vejiga por la contracción del constrictor ̂ ] 
los experimentos de mi ilnstre maestro en unión de Fiolich P^'^] 
deducirse que la Inervación de la vejiga está, presidida por a®*’*'! 
hemisferios cerebrales.
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fiitos paedea ser iniacidús á vaciar la vejiga sosteuiéudolos 
en posición conveniente sobre un orinal, ó haciendo ruidos 
sugestivos como siseos. Tales procedimientos son eficaces en 
los caballos, que desde el punto de vista volitivo é intelec­
tual pueden ser considerados como niños. Un adulto tími­
do puede ser ayudado en el gabinete de consulta para lo­
grar de él la micción, dejándole solo ó haciendo ruido con 
agua corriente. En ninguno de estos métodos hay evidencia 
de que el proceso empiece en los máscalos abdominales.

Es muy interesante notar la transición gradual desde el 
estado infantil hasta el adulto. En el mfío, el primer indi­
cio de que los impulsos sensoriales trabajan por encima de 
los centros lumbares, se encuentra en la agitación y distur­
bio general con que la madre ó niñera conoce está llena la 
vejiga. En una edad ulterior, el niño siente y conoce su sen­
sación, y llama á la nodriza, ó va á un sitio adecuado donde 
poder verificar el reflejo, por lo menos durante algunos mO' 
mentos. Más adelante está completamente desarro'lado el 
poder de dirección sobre el reflejo de tal mr.do, que el pro­
ceso puede desarrollarse deliberada y voluntariamente, 
como en el adulto.

Poco puede decirse sobre la condición opuesta, el poder, 
no de iniciar la micción, sino de reprimirla. Parece efectua­
da por la contracción poderosa de los músculos del periné 
y aun los adductores, los músculos abdominales se en­
cuentran en posición fija de contracción, aunque probable­
mente no de compresión de la viscera. Es interesante obser 
var que así como el intento de micción consciente puede 
ser anulado por demasiada atención sobre el e^íaerzo, el 
intento de retener la orina en una vejiga llena, puede ser 
ayudado pcrr distracción forzada de la atención sobre ella.

La vejiga en enfermedadas.

Hay que considerar la retención y la incontinencia.
Retención puede signiflcar persistencia de orina en la 

vejiga con incapacidad de repelerla, y esto por dos ra­
zones; 1) parálisis de constrictor; 2) espasmo y acción con­
tinuada del esfínter. Ya nos hemos referido á algún caso 
relacionado con este 2). Incontinencia, Entendiendo por ella 
la salida de orina cuando no se desea, se ba dividido en 
tres varíe la ies: t) Incontinencia paralítica, en la que el es­
fínter está paralizado y se dice que la orina sale continua­
mente, atravesando vejiga y uretra: 2) Incontinencia espas- 
módica, en la que, en intervalos más cortos ó más largos, la 
vejiga es estimulada en su contracción por la orina contení 
da; y lo hace así porque el impulso no alcanza al sensorio, 
ó el sensorio está incapacitado; y 3) Incontinencia por re­
bosamiento, cuando la orina retenida en la vejiga es tanta, 
que el peso hidrostático vence la resistencia del esfínter y 
obstáculos uretrales, y sale orina en cantidad bastante para 
disminuir durante corto tiempo la distensión excesiva.

EdredCórner {Pathological rransacfions, ir07) discútela 
realidad de la primera forma de incontinencia; asegura que 
aun cuando el esfínter esté paralizado, la orina no puede 
salir por sí misma, por el obstáculo que le oponen las pare­
des uretrales. Sólo cuando las paredes vesicales entran en 
acción, ó el acumulo dentro de la vejiga es tal que aumente 
en alto grado la presión, puede ocurrir lo que se llama in­
continencia paralítica. Según este último autor, toda pará­
lisis del constrictor conduce á la retención; si el esfínter es 
activo, la retención también lo es, y si está paralizado y el 
obstáculo sólo radica en tejidos uretrales, la retención es 
pasiva. En ambos casos hay distensión de la vejiga y, basta 
cierto punt"', la orina se encuentra obligada á vencer resis­
tencias como consecuencia de contracciones rítmicas de la

vejiga, ó sin éstas si la vejiga está demasiado llena; las pri­
meras determinan lo que Córner llama rebosamiento activo, 
y las segundas el pasivo. Según este esquema, la inconti­
nencia es en gran parte una variedad del rebosamiento, pero 
se admite una incontinencia eapasmódica cuando la vejiga 
está separada de los centros superiores como en las lesiones 
transversas de la medula.

Se establece una diferenciación importante entre reten­
ción activa y  pasiva, por sus efectos sobre el rebosamiento^ 
de la orina; en la retención pasiva, como la resistencia es 
producida por tejidos no musculares, es menor que en la 
primera, y por consiguiente, el rebosamiento efectuado por 
las contracciones de la vejiga, ó la sencilla presión hidros- 
tática, ocurren en un estado anterior de distensión.

Volviendo á las condiciones morbosas de la vejiga, estu­
dia el autor algunos trastornos puramente funcionales, como 
la incontinencia nocturna y la retención histérica.

Incontinencia nocturna.
Ya hemos dicho que en el niño la micción es inconsciente é 

involuntaria, y en el hombre consciente y, casi invaria­
blemente, sancionada por la voluntad.

Abora bien; en la incontinencia nocturna la micción se- 
rffcja á la que tiene lugar en el niño; ocurre en el curso de 
la noche cuando el sujeto duerme; los avisos de la vejiga 
no le despiertan, y la micción se realiza como un acto pura­
mente reflejo no dirigido. No es una incontinencia perma­
nente. Un par de horas después que el niño duerme, la no­
driza puele encontrar la cama completamente seca; media 
hora después ya está mojada. Durante el día, el sujete se 
comporta como un adulto para volverse niño en el sueño. Si 
se le despertara un par de horas después de empezado el sue­
ño y se le obligase á orinar, es posible que pasara el resto 
déla noche sin ensuciar la cama.

Si analizamos el proceso nerviosd que debe intervenir 
en la micción, reconoceremos, por lo menos, seis elementos; 
A) Estímulo aferente á los centros nerviosos. B) Impulso 
eferente desde los centros sacros al conatrictor. C) Impulso 
eferente desde los centros lumbares al esfínter. D) Impulso 
aferente desde la vejiga ó uretra al sensorio. E) Actividad 
de los centros cerebrales de la volición y consentimiento. 
F) Impulsos eferentes desde el cerebro que inhiben el esfín­
ter ó ayudan al constrictor.

La micción infantil, inconsciente, involuntaria, incoerci­
ble, es favorecida por un exceso de función enloselementos 
A. B. F. y disminución de los otros tres (C. D. E). Viendo 
qne el sujeto está dormido, en estado de actividad disminuí- 

I da, que su condición es tal que implica desarrollo imperfec- 
I to, una prolongación de la niñez en la edad de la segunda 
I infancia, y aun de la pubertad, parece menos probable se 

trate de exceso de función que de función deflciente.
No son las causas corrientes el aumento de irritabilidad 

vesical (A), ni el de acción del constrictor (B); si lo fueran 
no se aprecia, razón por la que no existieran también cuan­
do el sujeto está despierto y sabemos que no ocurre así. Al­
gunas veces, la causa de la enuresis es un prepucio grande 
ó lombrices intestinales, y ambas causas pueden actuar 
como estimulantes de los centros espinales (A). Pero en 
otras ocasiones le parece al autor más probable radique la 
ennresis en la deficiencia de la conducción de los nervios 
aferentes al eensojio (D), que corresponden á su inactividad 
en el niño, 6 que el sensorio es no receptivo (E).

Otro dato para suponer que (D) y (E) son factores impor­
tantes, se encuentra en loa casos en que la enuresis se pro­
longa hasta los 16, 17 y 18. Parece menos probable pueda 
persistir sin variaciones una irritabilidad morbosa de la
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v e jig a  q u e  e l  q u e  se  p ro lo n g u e  ináa ó  m e n o s  u n a  c o n d i ­
c ió n  in fa n til .

Es v erd a .l que la in c o n t in e n c ia  n o ctu rn a  ha s id o  trata ­
d a  d u ra n te  m u ch o  t ie m p o  co n  sed a n tes , y  s e  d ic e  q u e  la 
b e lla d o n a  en  g ra n d e s  d o s is  e s  ca p az  d e  p ara liza r la v e jig a , 
p e ro  h a y  q u e  re co rd a r  q u e  la  b e lla d o n a  p ro d u ce  su s e fe c to s  
cambiÓQ e n  o tra s  p a rtes  d e l s is te m a  n e r v io s o , y  q u e , aun  
cu r a n d o  la in c o n t in e n c ia  n o c tu r n a  p o r  la  ta rá lis is  ves ica l, 
s e m e ja n te  h e c h o  n o  p rob a r ía  q u e  e s té  en  u n  e x c e s o  d e  i r r i ­
ta b ilid a d  d e  la  v e jig a  la  ca u sa  p r im e ra  d e  la  e n u re s is .

Da. PULIDO MARTÍN.

Bibliografía médica.
D b s d e  B e r l í n . — C a r n e s  Y  M a t a d e r o s ,  por el Dr. D. Bleuterio 

Manueeos Villapadierna.— Madrid, 15»9.

Con el título de Carnes y MataAtroi, y escrito desde 
Btrlín por el distinguido é ilustrado médico Dr. Mafiueco, 
ha visto la luz pública un libro de 285 páginas lujosamente 
editado. Hace tiempo se notaba la falta de un trabajo se­
mejante, que fuera guía no sólo para la clase médica, 
sino para los ingenieros y arquitectos que á esta clase de 
trabajos se dedican.

La obra está dividida en 25 capítulos, en los cuales, con 
un método digno de encomio, estudia las siguientes mate­
rias;

Capitulo I. Carnes y Mataderos.—Cap. li. Mercado de 
animales. —Cap. 111. Mataoero é inspección de carnes.— 
Cap. IV. El reconocimiento de triquinas por mujeres y Es­
cuela de Matarifes.—Cap. V. Aprovechamiento industrial 
de carnes enfermas.—Cap. VI. El saneamiento de carnes 
enfermas.—Cap. V il. Los seguros de animales, —Cap. V lil. 
Mataderos y modos de matar.—Cap, IX. Sistema alemán de 
maur —Cap. X, Degollación de reses por loe judíos.—Ca­
pítulo XI. El mejor método de matar.—Cap, XII. La fábri­
ca de albúmina. -  Cap. XIII. La fábrica de margarina,- Ca 
pítalo XIV. El matadero de cerdos —Cap. XV. El envene­
namiento por las carnes. Cap. XVI. La conservación de 
las carnes.-Cap. XVII. Las cámaras filas.-Cap. XVIIl. 
Las máquinas frigoríticas.—Cap. XIX. La fabricación del 
hielo en el matadero.-Cap. XX. Mataderos europeos.— 
Cap. XXI. Las Packinghuses americanas.—Cap. XXII. 
Mataderos de Europa y el Japón.—Cap. XXIII. Mataderos 
del viejo y nuevo contiuen’.e —Cap. XXIV. Ei consumo de 
la carne de caballo en Alemania.—Cap. XXV. El consumo 
de la carne de perro.

La sola lectura del índice da idea de la profundidad 
del estudio hecho sobre el terreno de los diferentes modos 
de matar y de la compleja organización que en nuestros 
días adquiere un matadero moderno, mundo en miniatu­
ra, y del cual se puede decir que depende el vigor ó de­
caimiento de un pueblo, según la buena ó mala organiza 
ción de los servicios de abastecimiento y sacrificio de 
reses.

E l  pueblo alemán, del que principalmente se ocupa el 
autor, con su espíritu práctico pocas veces desmentido, ha 
conseguido montar en casi la totalidad de sus poblaciones 
de algin movimiento, y especialmente en Berlín, mercados 
y  mataderos que son los mejores deí mundo, y en los cuales 
los servicios sanitarios están tan escrupulosamente monta­
dos, que el mercado y matadero de Berlín tienen un e<iifik io 
que ha costado al Municipio de Berlín medio millón de mar­
co», en el que se investiga solamente la existencia de tri. 
quinas por profesorado compuesto por hombres en unas 
secciones y mujeres en otras.

Además, para el reconocimiento de bueyes, cabras y 
ovejas hay afectos 23 veterinarios y 26 ayudantes, que re­
conocen al animal dos veces, una en*vida y otra después de 
muerto; los animales aptos para el consumo son sellados 
para poderlos poner á la venta; los animales enfermos, se­
gún su grado de enfermedad, ó eon saneados por varios 
procediiuientos que el autor describe con verdadero lujo de 
detalles, ó son tiaeladados á otro edificio, donde son apro­
vechados para fíues industriales.

El autor dedica un capítulo, dándole toda la importancia 
que realmente tiene, á los métodos de matar, de los que tan­
to depeude la conservación de la carne. Esta se hace en 
Berlín por medio de cámaras frigoríficas, que se emplean 
también para fabricar hielo, que es vendido á lo3 carnice­
ros. El aprovechamiento industrial de deyecciones, sangre, 
despojos, éste no ha sido descuidado por los alemanes, que 
saben sacar buen partido de todo.

Fn fin, en el penúltimo capítulo se ocupa el Dr. MaQue 
co en el consumo de la carne de caballo, do la que es fer­
viente defensor, y la que creemos sería la solución de mu­
chos problemas de las clases necesitadas.

Reciba el autor de este interesante trabajo nuestra más 
cordial felicitación por su meritoria obra.

RosiÁíi TERRES

Sección profesional

ORGANIZACION SOCIETARIA

Me piden Teilo, Alcober, Almarza y otros cotnpafieros, 
que exponga mi pensamiento sobre la nueva organización 
médica societaria, y voy á complacerlos. Pero en el Boletín 
de/a Asociación, creado por la iniciativa y el esfuerzo de 
los individuos de la Comisión organizadora, no hay, á lo 
que parece, espacio para la difusión de mis ideas, y necesi­
to pedir plaza en el veterano S ig l o  M é d ic o , que nunca me 
ha negado un tugar para mis modestos artículos.

E n  E l  S ig l o  q u ed a  e s o  y  d e  E l  S ig l o  p u e d e  tom a rlo  
to d o  e l q u e  q u ie ra , y b a sta  d e  p ró lo g o s .

Es la Asociación general de médicos titulares españoles 
un organismo unitario, macizo y pesado, casi inútil para los 
fines de defensa del médico rural en la lucha por la vida, 
que éste se ve obligado á sostener contra los abusos y el 
egoísmo del patronaje municipal y clienlil. ¡No es fácil mo­
vilizar ese organismo! Para moverle en totalidad se requie­
re mucho tiempo; si se le quiere mover por partes, se corre 
el peligro de romperle. Eso lo ha demostrado ja  varias ve­
ces la experiencia.

La Junta Central y la presidencia son poderes absor­
bentes, casi absolutos; por querer intervenir en todo, no han 
hecho nada.

Hay que crear organismos más ligeros, unidades tácti­
cas defensivas de más fácil movilización, y hay que distri­
buir esos poderes entre varios organismos -directivos para 
que la función defensiva se cumpla.

De todo aquel gran movimiento de 1002 no queda más 
que la inspiración, el impulso, la tendencia asociativa, que 
no es poco, porque es una fuerza de cohesión y es un influ­
jo saludable que nos lleva hada las prácticas del obreris­
mo. El espíritu de asociación subsiste y se extiende; lo que 
no subsiste es el molde societario, porque lo que queda fuá 
siempre inútil, es viejo, se ha gastado y no sirve para 
nada.

Entre los organismos de distrito, verdaderas raíces fun­
damentales de toda organización del proletariado médico, y 
el organismo total que sirve de lazo de relación para todas
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.«B O’  anizaciones defensiva?, hay un gran'vacío societario 
que es necesario llenar creando las ascciaciones módicas 
provinciales, autónomas, eoberanae, con facultad de gober­
narse por sí mismas y de darse la clase de gobierno federal 
que crean más conveniente.

El poder societario, creador y constituyente, debe resi­
dir en las asambleas provinciales, y el poder ejecutivo en 
sus Juntas, compuestas de tantos vocales como partidos ju­
diciales, los cuales nombrarán cada uno el suyo, mas un 
presidente designado por sufragio universal entre todos 
los asociados de la provincia.

Estas asociaciones provinciales tienen muchas ventajas 
sobre algunos inconvenientes, En cada provincia siente el 
obrerismo médico las mismas necesidades por los mismos 
motivos; representan iguales cuesticnes, se obedece á las 
mismas costumbres, se lucha contra iguales ó parecidos abu­
sos, se requiere y se impone la misma táctica defensiva, son 
organismos ligeros, fáciles de movilizar, mucho más ligeros 
y más fáciles de movilizar que la Asociación general de ti­
tulares, y, sin embargo, son fuertes, mucho más fuertes que 
las asociaciones de distrito. Las asociaciones provinciales 
son, podría decirse, el organismo natural en la defensa del 
proletariado médico. Las defenderá hasta el propio patrio­
tismo provincial, que es un impulso y que es una fuerza 
entre los médicos como entre todos los hombres.

Lo que las Cortes y el Gobierno nacional piensen y de­
cidan, importa é interesa por igual ó todos los españoles; 
pero lo que piensan y resuelven una Diputación y un Go­
bierno civil no interesa más que á los médicos que ejercen 
en la misma provincia, y dentro de ésta importan por igual 
á todos los distritos. Contra un ultraje de la Diputación ó 
el Gobierno civil de Granada, por ejemplo, no se me diga 
que van á reaccionar igualmente los médicos rurales de Ga­
licia, de Extremadura ó de Cataluña, ni siquiera todos los 
andaluces, que los propios médicos granadinos, porque no 
es verdad. Esto es muy humano, ya lo sé; pero porque lo sé 
y porque es muy humano, debe tenerse en cuenta ese sen­
timiento.

Si ó mí, titular de Cantalejo, me infiere un ultraje profe­
sional el Sr. Gómez Inguanzo, gobernador de Segovia, na­
die sentirá con más intensidad que yo mismo la reacción 
contra el ataque; pero todos mis compañeros de la provin­
cia sentirán el verdadero escalofrío déla indignación, mien­
tras que el resto de la clase médica, que nada tiene que te 
mer del Sr. Gómez Inguanzo, sufrirán más atenuados los 
efectos del ultraje, porque ese es el proceso psicológico en 
el hombre, según la intimidad y la distancia del agente ul­
trajador.

Todo esto pide y proclama la necesidad y la urgencia de 
las asociaciones médicas provinciales. La solidaridad tiene 
eus gradaciones naturales, y lo que la Naturaleza da com­
pletamente, no hay por qué pedírselo al artificio. Yo me 
siento más obligado con los que me rodean que con los au­
sentes, con los que conozco que con los desconocidos, por 
impulsos ó deberes innatos, y lo que es un deber natural se 
transforma en un deber social y debemos transformarlo 
nosotros en un deber societario.

primero es asegurar la ayuda de alguien para no en­
contrarnos nunca solos, y lo más fácil de procurar y de con­
seguir en las desgracias del médico rural es la ayuda y el 
npoyo rápidos y visibles de los compañeros de su provin- 
cía, después de entablada la lucha y de conseguido ese re- 

poderosamente defeiiiivo de la asociación provin- 
n . no sobra, sino que viene muy bien, y es estimulante y 
nico el apoyo solidario y decidido, pero necesariamente 

® 8 lejano y más tardío de todo él obrerismo médico y aun 
® toda la clase médica.

Cada asociación provincial debe organizarse por sí mis. 
ma, gobernar sus intereses colectivos por su propia cuenta, 
atender á su defensa por los medios que crea más conve­
nientes, ser autónoma, en una palabra; pero como más allá 
de las fronteras proviuclules hay más extensión de terreno 
y más mundo con más médicos explotados por los mismos 
ó parecidos explotadores, más abusos y más caciques, p 3r 
encima de la autonomía provincial están los lazos federati­
vos, tan firmes y solidarios como queramos que sean; y así 
como se recibe más caritati 'amente á un mendigo queá un 
ladrón, así la federación del obrerismo médico, que las aso­
ciaciones provinciales instituyan voluntariamente, tendrá 
el depósito de los poderes que nosotros en ella delegamos; 
pero esos los tendrán efectivamente sin lucha con ningún 
otro poder, sin la oposición de nadie, sin la resistencia pa­
siva de nadie, sin rebeldías, sin protestas, con el asenti­
miento general de todo el proletariado médico.

Esta es la estructura externa de uii societarismo médico, 
el molde societario; no os olvidéis de que la primera cues­
tión y la última en todo problema á resolver en las institu­
ciones humanas, es el hombre. En la sanidad pública, en la 
educación nacional, la gran cuestión .es el médico y es el 
maestro; el hombre. £1 societarismo no es una excepción: 
dadme asociados conscientes de sns derechos, y el caudillo 
y la organización surgirán ellos solos.

Continuaré otro día.
D. MARTIN HURTADO

CAntalejo, >Talio de 1909.

ME DI DA  H I G I E N I C A

Bajo este epígrafe quiero sumar, queridos compañeros, 
mi opinión á las muchas que continuamente aparecen en 
nuestros periódicos profesionales, puestas de relieve por 
individuos de nuestra pobre clase; en que acumulándose 
trabajo á sus facultades intelectuales, llegan á fatigarlas 
buscando y sembrando el saneamiento para que la semilla 
galénica germine, viva y fruclifique.

Rompemos codiciosos la faja de nuestra Revista Cienti> 
fica, de nuestro BoUtin, de nuestra Gaceta, en fin, dé todos 
los periódicos de interés profesional, y, sea dicho entre pa­
réntesis, después de escudriñar en la sección de vacantes 
si alguna conviene, nos vamos á registrar el contenido.de 
los artículos que se ocupan de regeneración, de Montepío 
(ó las dos cosas unidas), de clasificaciones, remuneraciones, 
censos, etc., etc. Leemos con satisfacción lo escrito por 
nuestros hermanos profesionales; nos parece muy en regla 
|0  que dice el compañero Z. referente á la forma retributi­
va. En otro número vemos con gusto el parecer de un con- • 
socio en la reorganización del Montepío, y leemos... mil co­
sas más que nos deleitan quizás, que nos distraen y nos sa­
can temporalmente del sopor rural en que nos encontra­
mos, y aun nos parece, embriagados en las ideas que lee­
mos, que hemos de ser escuchados, respetados, remunera­
dos y hasta casi venerados; pero se acabó la lectura y se 
puso fin al placer, ó á lo más vuelve un poco á renacer en 
la entrevista qué en kilómetro cuarenta y dos se tiene con 
el compañero próximo en el cuotidiano paseo; y después de 
discutir, aprobar ó no aprobar el parecer del firmante, vuel­
ven á leerse sus párrafos elocuentes y todo se olvida, nada 
se hace, haciendo caso omiso de las lamentaciones de nues­
tros compañeros que peroran en vano.

Pues bien; ya que os habéis tomado la molestia de em- 
pezar á leer, no quiero quedéis deseosos de saber mi pare- . 
cer, aunque poco autorizado, pues apenas acabo de nacer;
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quiero que, como vuestros artículos, estas líneas os sirvan 
de distracción en ese día de la semana en que recibáis go­
zosos vuestro periódico; no pienso recabarlo de los Poderes 
públicos ni quiero que os conglomeréis, y como huelguistas 
pacíficos acudáis mensaje en mano á nuestro Monarca; no, 
no quiero que digan que la clase médica no se cansa de pe­
dir-, quiero que lo leáis por ver si os sirve para quitaros el 

q u e  lo discutáis con el compañero en el cuarenta y 
dos, y que á su terminación, con lápiz, añadáis vuestro pa­
recer, apilándolo en vuestra librería á dormir el sueño de 
los justos.

En mi criterio particular no podía caber fuera factible 
el examen de ingreso con todas sus imprescindibles certifi 
caciones, tanto, que como sabéis, se ha suspendido; ni me 
puedo creer lo de las clasificaciones de titulares, pues sin 
parecerme estar mal hechas, lo que sabemos es que se agru­
pan como tienen los pueblos por conveniente, abonando la 
limosna que les parece. No carece de inconvenientes lo del 
Montepío, porque si todos hemos de ser asociados resuel­
van la cuestión ú los que no tienen para hacer sus ingresos, 
puesto que, si como atestigua el compañero Martín Hurta­
do en el número 2.900 de El Siglo Médico, en Ciudad 
Real hay 122 plazas para (ó contra, como queráis) 201 mó­
dicos existentes en aquella provincia, los 79 de exceso no 
podrán satisfacer su cuota á tan benéfica institución; y su­
poniendo que en las demás provincias haya una plétora co­
mo la existente en Ciudad Real, quiero que me digáis có­
mo se va á reorganizar nada en una colectividad en que hay 
200 aptos y no hay cabida más que para 127, Aquí es don­
de clama la indicación del saneamiento, compañeros; si en 
un oficio cualquierfl, todo aquel que esté facultado para ejer­
cerlo ayuda á sus compañeros á repartirse la ración de 
hambre, eso no cabe en nosotros; es necesario, y no será 
cosa sobrenatural, reglamentar las plazas en las Facultades 
de Medicina con arreglo á las necesidades, en vez de confe­
rir el título á cuantos acrediten poderlo desempeñar; y te­
niendo que hacer esta advertencia al 20 por lOO de los que 
ponen fin á su carrera, festá usted facultado para ejercer, 
pero... no hay dónde; estése en casa, que ya llegará la 
suya».

Y  en tanto no se reglarneute lo dicho, y los pueblos 
de cien vecinos (que rinden 1.760 pesetas de ígualato- 
rio y 60 de titular) tengan solícitos al concurso diez ó 
doce, ni seremos inamovibles, ni remunerados, ni bien aso­
ciados, ni nada más que criados de villa, como ahora se nos 
considera.

y  si hace falta sanear los sitios pútridos é inmundos 
para que sus miasmas no lleguen á nosotros, tan importan­
te es paia nosotros, pobre semilla galénica, el saneamiento 
de nuestros centros de enseñanza, para que no sea conferi­
da más que lo que en nuestro campo de experimentación 
puédase sembrar, germinar y fructificar.

F. GONZALEZ ALANO

VíUboo, Julio de 1009.

Periódicos M édicos

BN IDIOMA EXTRANJEEO: 1. Un caso de extracción de cuerpo 
extraflo eeofágioo mediante la esofagnsoopia.- II. Un caso de 
meniogitis oefebro-espinal con meningococoe, tratada por las 
inyecciones intrarreqnideas de suero antidiftérico. III. La so- 
roterap a antimeningocócica en 19B oasos de meningitis ceiebro- 
•epinal epidémica.— IV. Toxicidad de la adrenalina en instila­
ciones nasale».— V, Un caso de tifus exantemático importado de 
Argelia.— VI. La flbroliema, remedio curativo de la obesidad.—

VII. Un oaso de tumor del lóbulo frontal qne se desarrolló bajo 
la forma olinioa de nn tumor de la fosa craneal posterior.

I

Un ca&o de extracción de cuerpo extraflo esofágico mediante
la esofagoscopla.

En una de las sesiones del mes de Mayo último, de la 
Sociedad de Ciencias Médicas de París, los Dres. Mouret y • 
Cazal han dado cuenta del caso de una mujer de cincuenta 
y ocho años que se les había presentado quejándose de no 
poder tragar alimento sólido alguno desde hacía no menos 
que cuarenta y cinco días en que, estando comiendo, sintió 
un fuerte dolor algo por debajo de la laringe.

Consultó á dos médicos, que hallaron á 18 centímetros 
de la arcada dentaria una estrechez, franqueable mediante 
una sonda fina, pero nó así ccn el explorador de Graeffe, 
siendo de añadir que la enferma habla enflaquecido mucho 
y presentaba síntomas de arterio-esclerosis.

Nunca había estado enferma, pero había tenido 17 hijos.
En los cuarenta y cinco días aludidos se había alimentado 
con seis huevos diarios y apenas un litro de leche.

La paciente fija el dolor á dos dedos por debajo de la 
articulación esterno-clavicular izquierda.

Previa la insensibilización de la faringe y entrada del 
esófago, se introdujo un tubo esofágico, percibiéndose algo 
á modo de un taponcillo cubierto de mucosídades sangui­
nolentas esponjosas. Parecía como una eflorescencia de la 
mucosa, debida probablemente al roce de las sondas intro­
ducidas por otros médicos. Llevado más abajo el esófagos- 
copio, nada nuevo se halló; pero como el tubo tuviese 80 
centímetros, se le trató de retirar para sustituirle por otro 
más largo. Se cuidó de retirarle muy suavemente, pero al 
hacerlo notó M. Mouret la sensación de un pequeño cuerpo 
extraño que flotaba y sobresalía especialmente hacia la pa­
red izquierda del esófago, donde se le fué á buscar con una 
pinza y se le extrajo á favor de ella; viéndose que era un 
huesecillo perteneciente sin duda (en opinión de la pacien­
te) á la chuleta de vaca que ella comió en el día y momento 
señalados.

Este cuerpo extraflo tenía dos centímetros, cuatro milí­
metros y ocho décimas de longitud; un centímetro y cinco 
décimas de grosor.

El punto verdaderamente interesante es haber pasado 
la primera vez sobre este cuerpo extraño sin percibirle; lo 
cual prueba que debía estar adosado á la pared esofágica y 
cubierto de mucosídades cuando pasó el esofagoscopio so­
bre él.

El día de la operación se emplearon como alimento cal­
do y leche helados y varios días más, &o-gs.9 .~{Montpellitr 
Médical.)

II
Un oaso de meningitis cerebro-espinal con meningococos, tra­

tada por las Inyecciones intrarraquídeas de suero antldlf- 
térlco.
Dicen los autores del presente trabajo que extractamos, 

MM. Lemoine y Gachlirger, catedrático de clínica médica 
de la Universidad de Lille, y alumno interno laureado de 
los hospitales, respectivamente, que diagnosticado de lum­
bago reumático entró el día 80 de Abril último en la sala 
Wannebroucq del hospital Saint-Sa-Jveur, un hombre de 
treinta años, que en la hora de su entrada, inmediatamente 
después de la visita de la tarde, presentaba una temperatu­
ra de 88®,7.

Interrogado que fué, no declaró ningún antecedente he. 
reditario ni personal digno de mención.

Su padecimiento sólo databa de ocho días y constituido

Ayuntamiento de Madrid



EL SIGLO MÉDICO étl

no más que por mía íatenHÍoiiua cefalalgia, casi exclusiva­
mente frontal, sobrevenida en medio de un buen estado de 
salud y que había bastado para impedir todo suefio durante 
cuarenta y ocho horas, á la vez que estreñimiento y vómi­
tos sin caracteres particulares. A los dos días de la ctfdlal 
gia surgió la raquialgia, que exigió la entrada del enfermo 
en el hospital. A la visita del siguiente día, l.o de Mayo,no 
Sb quejaba ya de otra cosa que de la raquialgia, llamando 
solamente la atención un grupo bastante grande de vesícu­
las como herpéticas sobre la nariz y los labios.

Por parte del aparato digestivo nada se notaba de parti­
cular; el estreñimiento era pequeño y los vómitos habían 
desaparecido, no descubriéndose por la auscultación cosa 
alguna en el corazón y los pulmones. El pulso estaba á 84.

La raquialg’a era intensa y se acompañaba de marcada 
hiperestesia vertebral á la vez que de rigidez de la nuca, 
sobre todo en ocasión de los movimientos en sentido ante- 
ro-posterior. El signo de Kosnig era clarísimo y estaban 
abolidos los reñejos rotulianos.

Practicada entonces una punción lumbar, se extrajeron 
con dificultad de cinco á seigKcentímetros cúbicos de un lí­
quido turbio con grumos purulentos, y se practicó por el 
mismo sitio una inyección intrarraquídea de 20 centímetros 
cúbicos de suero antidiftérico.

Con alternativas en la rigidez de la nuca, así como en el 
grado de temperatura, etc., se repite varias veces la extrae 
ción de líquido raquídeo y la inyección de suero, observán­
dose en el primero variadas cantida 'es de liiifocitos mono- 
nucleares y polinucleares y meningococos, cómo cambian 
en la segunda de 20 á SO centímetros cúbicos las cantida­
des inyectadas, basta 'que puede contarse llegado el día cin­
cuenta y cuatro de la aparición de este caso y realizada en 
él la plena convalecencia del enfermo; siendo de hacer cons­
tar además que en las orinas no se han observado albúmi­
na ni azúcar, y que la presencia del men'’ngococo ha coin­
cidido con la aparición de las vesículas herpéticas.—(£uíi. 
ef Mém. de la Soc. Méd. des H6p, de Paris.)

III
La aeroterapia antimeningocócica en 196 casos de meningitis 

oerebro*espinal epidémica.

Así por hechos aislados como por grupos de ellos pre­
sentados á la Sociedad médica de los hospitales y á la Aca­
demia de .Medicina, ha podido ya juzgarse de la eficacia del 
suero antimeningocócioo, pero este juicio será tanto más 
acertado cuanto mayor sea el número de casos clínicos con 
que se cuente.

A este propósito, el autor, M. Dopter, d'ce haber hecho 
una estadística de las obaervaciones publicadas hasta el 
día, mas las inéditas, cuyos resultados han tenido á bien 
comunicarle sus colegas civiles y militares y que han sido 
terapéuticamente llevadas á cabo con suero preparado por 
el mismo Dr. Dopter en el Instituto Pastear. El conjunto de 
estos hechos clínicos asciende á 196 casos de meningitis ce 
rebro espinal causados por el menlngococo de 'W'eicbsel 
baiim y procedentes de todas partes de Francia, atacando 
á personas de todas las edades, pero con especialidad la 
adulta.

La gravedad ha cambiado con las circunstancias loca­
les en términos de haber sido de lOÜ por 100 la mortalidad 
en algunas epidemias y no haber pasado del 50 al 56 en 
otras. Por término medio, la proporción ha oscilado entre 
el 60 al 70 por 100.

Así es que los 196 casos de que se trata, han demostrado 
la utilidad clínica del suero en ellos empleado, no dando 
sino un total de 31 defunciones, ó sea una mortalidad de

15,86 por 100. Pero todavía mejora esta proporción hasta 
bajar al 10,32 por 100 nada menos, descontando los 12 ca 
sos en que la inyección del suero se hizo ya in extremis (10 
casos) ó murieron los enfermos á consecuencia de afeccio­
nes ajenas á la njeningitis (dos casos) sin responsabilidad, 
por consiguiente, para la acción terapéutica del suero.

Pero Lay dos clases de suero antimeniugocócico que 
emplear, y por consiguieute, que comparar en punto á efi­
cacia contra esta enfermedad; una de esas clases, la proce­
dente de caballos inmunizados por microbios y toxinas (á 
estilo alemán), y una segunda de aquellos otros en cuyas 
venas se han inyectado cultivos de microbios, tal como acos­
tumbra á efectuarlo el autor; el cual, y no obstante reconocer 
lo insuficiente de la presente estadística para dar por re­
suelto este problema, se cree lo bastante asistido por la ex­
periencia para perseverar en la técnica de inmunización 
que en este punto ba emprendido y cada día sostiene como 
más justificada.

Desgraciadamente y aparte los casos fnlminaotee, tro­
pieza todavía el suero aludido con otra clase de enemigos 
de su eficacia curativa, y es cuando se inyecta demasiado 
tarde, cuando se trata de formas septicémlcas ó hipertóxi- 
cas reveladas por las petequias—abundantísimas en oca­
siones—ó las localizaciones extrameníngeas (bronconeu- 
mónicas, nefríticas, etc.), ó lesiones cerebrales de la conve­
xidad que parecen ser poco accesibles á la acción del 
suero.

Estas puras razones anatómicas pueden exigir á veces 
inyecciones intralumbares en vez de subcutáneas.

Inexcusado es decir cuán grande habrá de considerarse 
la necesidad de adaptar las dosis del suero á la necesidad 
impuesta por la manera de ser de cada caso.—(¿uf¿. et 
Mém. de la Soc. Méd. des Hóp. de Paris.)

IV
Toxioldad de la adrenalina en Inetilaotones nasales-

Los Dres. Lermoyez y Aubertin han estudiado ezperi- 
mentalmente en el conejo la toxicidad de la adrenalina en 
instilaciones por la mucosa nasal; pero ni aun empleando 
grandes dosis y por largo tiempo (nueve meses), pudieron 
observar el ateroma aórtico ni la arierío-esclerosis visceral, 
aunque sí la hipertrofia del corazón, pero sin lesiones rena­
les ni arteriales, si bien alguna vez con hiperplasia suprarre­
nal, cortical ó medular, y en nn caso con edema agudo del 
pulmón que produjo la muerte. Ea la pituitaria se ha soli­
do ver congestión angiomatosa, con algo de esclerosis vas­
cular. .

£1 Dr. Josué dice que el edema agudo pulmonar pue­
de seguir á la inyección subcutánea de adrenalina, pero sólo 
en el caso de inyectar grandes dosis (hasta 10 c.c.) bajo la 
piel.

Lermoyez insiste en que al tratar, mediante instilacio­
nes ó inhalaciones prolongadas de adrenalina, el catarro de 
los henos, cabe que la cantidad absorbida de ella eventual- 
mente sea considerable y peligrosa; sobre todo cuando, 
como snele ocurrir, estos enfermos sean artcrio-escleró- 
sicos.

Bernard comunica la observación de una muchacha oa- 
teomalácica desde hacía algunos años y en la que el menor 
movimiento era intolerable. Durante más de un año ha es. 
tado sometida á una serie de inyecciones subcutáneas de 
adrenalina y boy se encuentra mejoradísima. El Dr. Ber­
nard hace notar, sin embargo, que el estado de tensión ar­
terial de esta enferma no ha sido modificada permanente­
mente por estas inyecciones,—{La Tribuhe Medicale.)
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V .
Un caso de tifus exantemático importado de Argelia.

En uno de loe últimos números de la Tribune Medical 
escribe el Dr. Pissavy una nota clínica en que hace constar 
el hecho de haber observado en la práctica de la ciudad un 
caso de tifus exantemático importado de Batúa (departa* 
mentó de Constantina); añadiendo que se trataba.de un en­
fermo cuya sintomatología era casi completamente la del 
tifus exantemático; estado tífico, falta de trastornos intesti­
nales y de hipertrofia del bazo; erupción característica for­
mada por petequías conñuentes en el tronco y miembros, 
además de elementos eritematosos mayores y menores nu 
merosos, que hacían recordar los del sarampión; evolución 
relativamente rápida puesto que la enfermedad empezó á 
bajar al 18.o día y convalecencia notablemente fácil.

No obstante lo tardío de su aislamiento, el enfermo no 
comunicó su mal á nadie; cosa que viene á confirmar la ob­
servación hecha por Netter, de que el tifus, extremadamen­
te contagioso en los medios pobres, appias si lo es en las clw es 
acomodadas. Y  ante esta conclusión, se pregunta el doctor 
Netter, si es que no son los parásitos los verdaderos transmi­
sores del padecimiento de que se trata.—(La Tribune Médi- 
Cflíe.)—M. SÁNCHEZ Y Cabbascosa.

VI
La flbrolisina, remedio curativo de la obesidad.

El Dr. A. Biedel, de Bothenburg, ha realizado trabajos 
importantes con este medicamento, los cuales le han con­
vencido, no sólo de la favorable influencia que ejerce sobre 
la obesidad, sino que, en cierto modo, llega á curar esta en­
fermedad.

Y á este propósito publica dos Casos de obesidad cura* 
dos por la flbrolisina, que bien merecen demos cuenta de 
ellos.

Es el primero una mujer de cuarenta y un afios coya 
obesidad hubo adquirido un desarrollo tan considerable 
que la vida se le hacía muy desagradable, pues estaba inca­
paz para los quehaceres domésticos.

Con motivo de una rigidez articular del hombro derecho 
que padecía, le inyectó Biedel la flbrolisina y observó uua 
ligera demacración, por lo que prosiguió las inyecciones 
cada dos días, entre las dos escápulas y durante unos cua­
tro meses. Se emplea una ampolla de 2o en cada inyección.

El resaltado fué que disminuyó de peso de una manera 
rápida, unas dos libras por semana, hasta sumar la reduc­
ción de peso 26 libras, y esto sin haberle dispuesto á la en­
ferma ninguna otra medida ni prescripción dietética. La en­
ferma mejoró rápidamente en su estado genera), y, no si la­
mente en el orden físico, sino en el psíquico, pues sobre ad­
quirir gran facilidad en todos sus movimientos, hallábase 
también sumamente contenta.

Y en todo el tiempo de este tratamiento no observó el 
autor ningún efectó secundario en su estado general.

El otro caso pertenece á una joven de diez y siete años 
que ingresó en el hospital por padecer de trastornos gástri­
cos propios de un embarazo incipiente.

Pesaba al ingresar en el hospital 137 libras y era una 
forma clásica de obesidad generalizada al tronco y extre. 
midades. •

Se aplicaron las inyecciones de ñbrolisina, en ampollas, 
casi todos los días, y dieron por resultado una disminución 
gradual del peso del cuerno, cuatro libras 50 gramos en la 
primera semana, y después dos libras por semana, de tal 
modo que, desde el 20 de Enero hasta el 20 de Febrero de 
este afio, la enferma perdió 11 libras de peso.

Desde entonces cesó la reducción del peso y el autor cre­
yó prudente suspender el medicamento por el estado de em­
barazo (si bien que los trastornos gástricos habían desapa, 
recido). En este caso también acompañó gran mejoría del 
estado general al disminuir de peso.

Hay que hacer constar que el primer caso arriba citado 
sigue en igual estado que al cesar la medicación desde hace 
dos ññoa.—{Munch. Mediz. Wochensch).

VII
Un caso de tumor de! lóbulo frontal que se desarrolló bajo la 

forma cijnica de un tumor de la fosa craneal posterior.
El caso lo expone Ruckert, de Halle, y presenteba los 

fenómenos siguientes: cefalalgia frontal y occipital, zumbi­
dos de oídos, vómitos, vértigos. Objetivamente se apreciaba 
sensibilidad á la presión sobre el parietal derecho y tam­
bién sobre ambos nervios occipitales y las des ramas supe­
riores del trigésimo; existía, además, hiperemia de la papi­
la izquierda, ligera debilidad del facial derecho, nistagmus 
y disminución progresiva de la audición. Más tarde, apare­
cieron trastornos del equilibrio y escasa disminución del re­
flejo rotuliano izquierdo. Ulteriormente se presentó atonta­
miento, amaurosis doble, sordera completa, hipotomía de 
las extremidades y desaparición de los reflejos. Por estos 
slntom¿:e se diagnosticó de tumor de la fosa craneal poste­
rior; pero la autopsia demostró un tumor del lóbulo frontal. 
Opina el autor que la torpeza auditiva, como la hiperemia 
papilar, es producida por aumento de la presión intracra­
neal, por no haberse encontrado ninguna lesión de foco.— 
{Berliner Klinische WjcAcnscAn/f).—N*vabbo Cánovas.

Sección O fic ia l.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

BBAL OBDEN
D. Vicente Beneyto y demás subdelegados de Medicina 

de esa capital, solicitaron en Junio del pasado afio, de la 
Junta Provincial de Sanidad, que se les designasen las zo­
nas donde habrán de funcionar, como inspectores munici­
pales natos que son, con arreglo á la Instrucción general 
de Sanidad y á la Real orden de 12 de Enero de 19Ó7; 
y la expresada Junta, conformándose con el dictamen 
de su Comisión permanente, acordó desestimar la refe­
rida instancia y que se aprobase la reforma, propuesta 
por el Ayuntamiento, del párrafo 2.“, artículo 2.o, del nuevo 
Reglamento del Cuerpo municipal de Sanidad de esa pro­
vincia, en el que se consigna que todos los funcionarios de 
dicho Cuerpo estarán bajo las órdenes de un jefe superior, 
que se denominará Inspector municipal de Sanidad, para 
cuyo cargo el Ayuntamiento podrá designar un concejal, li 
cenciado ó doctor en Medicina, encomendándose al perso­
nal del Cuerpo los servicios municipales de Sanidad.

Este Reglamento, aprobado por el Municipio, lo fué tam­
bién por V. S. en 20 de Julio siguiente, de conformidad con 
lo propuesto por la Junta provincial de Sanidad, adicionán­
dole cuatro artículos, en virtud de los cuales, el concejal, 
inspector municipal ó quien haga sus veces, con los cinco 
inspectores muiiicipales, darán cumplimiento á la Instruc­
ción general, á la ley de Emolumentos sanitarios y  á las de­
más disposiciones vigentes, como las Realen órdenes de 6 y 
13 de Abril últimos, que establecen la forma de liquidación, 
por los funcionarios del Ramo, ante las Delegaciones de Ha­
cienda, y entre ellos, de los derechos que les están recono­
cidos, representando el concejal inspector álos inspectores 
municipales.
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Contra el acuerdo de la Junta provincial han recurrido 
los subdelegados ante este Ministerio, impugnando el nom­
bramiento de los médicos de la'Beneficencia municipal como 
inspectores de Sanidad, porque infringe los preceptos de le 
Instrucción y los de la Real orden de 12 de Enero de 1907, 
lesionando á la vez los derechos de los recurrentes. Eu el pe­
ríodo de audiencia, abierto en este expediente, los subde­
legados insistieron en los razonamientos expuestos.

En general, y con arreglo á la lustrucción de Sanidad, á 
loa subdelegados corresponde la inspección de las zonas 
municipales que se les designen. Pero estos preceptos, por 
repetidas Reales órdenes, entre otras las de S de Marzo de 
1904, 12 y 23 de Abril último, dictadas respectivamente 
para Madrid, Bilbao y San Sebastián, no se aplican en su 
integridad en esas poblaciones que tenían y tienen los ser­
vicios higiénicos y sanitarios ya establecidos, con las debi­
das condiciones de reglamentación y ejecución, al amparo 
del artículo 72 de la ley Municipal.

Y como según el informe de la Comisión permanente ci­
tada, y resulta además del Reglamento aprobado por V. S., 
los servicios sanitarios municipales están en su totalidad 
previstos y atendidos, continuando la organización de loe 
mismoa, establecida en Valencia desde 1883, puede conside­
rarse á dicha capital en igualda 1 de circunstancias excep­
cionales que Madrid, Bilbao y San Sebastián.

Con arreglo á estos precedentes, cabe que subsista la or­
ganización de los servicios municipales sanitarios de Valen­
cia como se detalla en el Reglamento referido, excepto en 
la representación que al concejal, ó á quien haga sus veces, 
80 confiere en el mismo para todos los efectos, entre ellos, 
el de la liquidación de los derechos sanitarios que están re­
galados por ¡a ley de 3 de Enero de 19u7, y en su cumpli­
miento por las Reales órdenes de 0 y 13 de Abril de 1908, 
con arreglo á los que, y á la Instrucción de Sanidad, al ins 
pector provincial corresponde la liquidación con las Delega­
ciones de Hacienda y con los funcionarios <le Sanidad á sus 
órdenes, de los emolumentos sanitarios. Así se practica en 
Madrid, Bilbao y San Sebastián, que están regidas por las 
disposicioues especiales, cuyo ampliación, refiriéndose á la 
de la primera capital, s » interesa por la Comisión perma­
nente en su informe.

La inspección de todos los servicios sanitarios corres­
ponde á la Administración Central representada por V. S. 
en esa provincia, con arreglo á la ley de Sanidad, artículo
2.°, y en lo exclusivamente técnico, por el inspector provin­
cial, según la Instrucción general del Ramo.

Se puede, en virtud de lo expuesto, mantener la organi­
zación sanitaria municipal de Valencia, propuesta en su Re 
glamento, pero respetando la Inspección general de los ser­
vicios, tal y como está constituida y autorizado por la Ins­
trucción, y se cumple en las tres poblaciones de que se deja 
hecho mérito, desestimándose el recurso interpuesto en 
cnanto contraría las disposiciones del Reglamento aprobado 
por el Municipio de V. S., reservándose la Administración 
Cmtral la inspección de los mismoa y la liquidación de los 
emolumentos como determinan el artículo 3.® de la ley de 
3 de Enero de 1907 y las Reales órdenes de 6 y 13 de Abril 
de 1908.

En su virtud, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis­
poner como resolución de las cuestiones planteadas en este 
expediente:

l.° Que se declaren aplicables para Valencia, las Reales 
órdenes de 8 de Marzo de 1904, dictada para Madrid, y la 
de 12 de Abril último, relativa á los servicios municipales 
de Sanidad de Bilbao;

2.0 Que se aplique el Reglamento para los dichos servi­

cios aprobado por el Ayuntamiento y por V. S., pero man­
teniéndose la inspección central y provincial sanitaria en la 
forma y para los efectos que la organizan la Instrucción ge­
neral del Ramo y la ley de 3 de Enero de 1907 y disposicio­
nes complementarias citadas, entendiéndose desestimado el 
recurso interpuesto por los subdelegados de esa capital en 
cuanto se relaciona con la ejecución del predicho Regla­
mento.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento, el 
del alcalde de esa capital y do los subdelegados recurrentes^ 
con devolución del expediente remitido. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 3 de Julio de 1909.—Ciervo.—Señor 
gobernador civil de la provincia de Valencia.

limo. Sr.: En el expediente relativo á las oposiciones 
verificadas en esta Corte para proveer 11 vacantes, que se 
ampliaron luego á 14, de inspectores provinciales de Sani­
dad, á que se refieren las Reales órdenes de 13 de Enero y 
39 de Abril últimos:

Resultando, en conjunto, del expediente formado al efec­
to, que convocadas las oposiciones, transcurrido el plazo de 
presentación de instancias, por los que desearon tomar par­
te en aquéllas, y nombrado el Tribunal, al que se remitie­
ron las referidas solicitudes documeniadas, se constituyó 
éste, publicándose en la Gaceta de Madrid la lista de los 
admitidos por reunir las circunstancias que la convocatoria 
exigía, con exclusión de D. Eduardo Moreno Caballero, que, 
según su partida de bautismo, excedía de la edad fijada en 
la iisposiclón 3.a de la convocatoria; que verificado el sor­
teo con la protesta anunciada en el acto del mismo por don 
Eduardo Moreno Caballero, se acordó por el Tribunal que 
constase, formulándola por escrito; que se verificaron los 
ejeroicicios con estricta sujecclón al Reglamento para las 
oposiciones, aprobado por la Real orden de 29 de Abril, ate­
niéndose á los programas de preguntas que con la misma 
se publicaron sin que se formnlasen protestas, y que el 
Tribunal, á los efectos del artículo 9.®, formuló la propuesta, 
previa la calificación definitiva de los 11 opositores que ha; 
bían acreditado sn aptitud para el desempeño de las Ins­
pecciones provinciales, por el siguiente orden:

1. D. Antonio Figueroa.
2. D, Juan José González Peláez.
3. D. Carlos Ferrand,
4. D. Ramiro Arroyo.
5. D. Manuel Iglesias.
6. D. Manuel Santos.
7. D. Eduardo Méndez del Caño.
8. D. Aurelio Ximénez.
9. D. Francisco Bécares.
10. D. Mariano Gómez Ulla.
11. 1). Enilio Domínguez, remitiendo el expediente con 

el libro de actas y justifioantes de los ejercicios á los efec­
tos reglamentarios:

Resultando que en cumplimiento del segundo párrafo 
del artículo 9.«> del citado Reglamento, la Inspección gene­
ral de Sanidad remitió «1 Real Consejo el expediente, á los 
efectos del artículo 10 de aquél, proponiendo que, previo su 
informe,se declarara lavalitlez de la» oposiciones verificadas, 
considerando improcedente la protesta formulada por don 
Eduardo Moreno Caballero; que se aprobase la propuesta re­
ferida formula la poi el Tribunal para cubrir 11 de loa 14 
cargos vacantes, otorgando á los en ella incluidos los opor­
tunos nombramientos, y colocándolos, según el orden de la 
propuesta, en la relación de inspectores provinciales de Sa­
nidad, á continuación del último de los que de la misma
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vienen figurando. Nota aceptada por el Real Consejo de Sa­
nidad á los efectos reglamentaríos:

Vistas las R?a1es órdenes de 13 de Enero, 29 de Abril y 
24 de Junio últimos, y el Reglamento por que se han re­
gido las oposiciones:

Considerando que la protesta anunciada en el acto del 
sorteo y de.<>arrollada en instancia dirigida A este Ministerio 
por el aspirante D. Eduardo Moreno Caballero es de noto 
ría improcedencia, puesto que su exclusión de las oposicio­
nes fué acordada por el Tribunal en debido cumplimiento 
de la disposición 3.* de la Real orden de convocatoria, dic­
tada en uso de las facultades que á la Administración Cen­
tral corresponden para reglamentar los servicios, y por tan- 
(O, las condiciones de edad de los que aspiran á desempe- 
fiarlos; facultad que no está limitada, como se supone, por 
el artículo 48 de la Instrncción general de Sanidad, que se 
reduce á prescribir que no serán admitidos á esta clase de 
oposiciones sino los doctores en Medicina y Cirugía que 
cuenten más de ocho a&os de ejercicio profesional:

Considerando que los ejercicios de oposición se han des­
arrollado en forma reglamentaria, á la que también se ajus­
ta la propuesta formulada por el Tribunal que ha demostra­
do en el cumplimiento de su misión notorias inteligencia y 
actividad,

8. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo propuesto por 
la Inspección General y el Real Consejo de Sanidad, se ba 
servido disponer:

1.0 Que las oposiciones á las plazas vacantes de inspec­
tores provinciales de Sanidad, convocadas por Real orden 
de 29 de Abril último, se declaren válidas, por haberse 
desarróllalo en la forma reglamentaria prescrita, conside­
rándose improcedente ia protesta formulada por el aspiran­
te á las mismas, D. Eduardo Moreno Caballero.

2,« Que se apruebe la propuesta hecha por el Tribunal 
para cubrir 11 de los 14 cargos vacantes de inspectores pro­
vinciales de Sanidad, y en su virtud, se otorguen los opor­
tunos nombramientos á D. Antonio Figueroa. D. Juan José 
González Peláez, D. Carlos Ferrand, D. Ramiro Arroyo, don 
Manuel Iglesias, D. Mioael Santos, D. Eduardo Méndez del 
CaBo, D. Aureliano Ximénez, D. Francisco Bécares, D. Ma­
riano Gómez ülla y D. Emilio Domínguez, incluyéndolos, 
según el orden de la propuesta, en la relación de inspecto­
res provinciales de Sanidad en propiedad, á continuación 
del último de los que eu la misma vienen figurando, y

3.0 Que se dea de Real orden las gracias al presidente y 
á  los vocales que constituyeron el Tribunal que actuó en las 
referidas oposiciones por las notoriasinteligencia y actividad 
que han demostrado en el cumplimiento de su misión.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y efec­
tos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 10 de Julio de 
1909.—Cierya.—Señor Inspector de Sanidad Interior.

Variedades.

C A R T A  A B I E R T A

Sr. D ire c to r  d e  E l  S ig l o  M é d k o .
Ma-irid.

Muy distinguido compañero: Viéndome altamente favo­
recido por numerosas adhesiones al contexto de los artícu­
los que tuve la honra de publicar en el ilustrado Siglo Má- 
Dico, de BU digna dirección, los días 3 y 10 del corriente, 
bajo el epígrafe de <A defenderse tocan, compañeros*, me 
considero en la obligación de hacer público mi agradeci­
miento á tan atentos como entusiastas comprofesores, con­

gratulándome al propio tiempo de que las manifestaciones 
vertidas en aquéllos hayan encontrado resonancia en las 
altas esferas del Poder, pues cábeme al menos el contento 
de haberse dictado con fecha 19 dul actual una Real dispo­
sición en armonía con mis pretensiones, que han sido las 
del sentir general de la clase médica.

Le agradecerá mucho la inserción de esta breve carta 
en su dicho semanario, y anticipándole las gracias, se rei­
tera de usted atento y afectísimo compañero y seguro servi­
dor q. 1. b. 1. m.,

W kncsslao BORRACHERO
&fédico titalar.

Torrea, 26 de JqIío de 1P09

G aceta de la  salud pública.
E sta d o  s a n ita r io  d e  M ad rid .

Altura barométrica máxima, 710,79; mínima, 700,18; tem­
peratura máxima, 36o,2; mínima, 12o,&; vientos dominantes, 
NE., E. yN .

El estado sanitario de la capital sigue por fortuna mejo­
rando, hallándose en disminución las enfermedades endé­
micas que han reinado durante los pasados meses. Los c - 
sos de tifus exantemático se han reducido á menos de la mi­
tad; el sarampión está en franco decrecimiento y la viruela 
también disminuye. Abundan otras infecciones benignas 
intestinales, enteritis y entero-colitis. Los enfermos del hí­
gado y del riñón se han exacerbado algún tanto, y notado 
grande alivio los atacados de reumatismo y de neuralgias.

En los niños predominan los padecimientos intestinales.

C r  Ó c a s

Petición justa —Varios suscriptores nos escriben dando 
expresivas gracias por la crónica Indulto, publicada eo el 
número del 17 del corriente, pues algunos son víctimas ino­
centes de venganzas caciquiles.

Sabemos de un compañero, que á los sesenta años de 
edad se ve procesado, muy injustamente por cierto.

Esperamos que el bondadosísimo señor ministro de Gra­
cia y Justicia hará que se sobresean todos estos procesos, 
y en particular el que obra en la Audiencia de Burgos, para 
que no tenga que sentarle en el banquillo délos criminales 
un dignísimo compañero.

Académico.—Tomamos del Diario.de Cádiz, correspon 
diente al 26 de Junio último:

«Se reunió la Real Academia de Medicina del distrito 
de Cádiz, bajo la presidencia del Excmo. Sr. D. Cayetano 
del Toro, bableudo acordado el nombramiento de académi­
co corresponsal en Madrid, á favor del director de la revis­
ta La Veíennaria ÍJsjiaííofa, D. Benito Remartínez Díaz, el 
cual ba enviado una Memoria, que ba sido elogiada por 
cuantos la conocen.

C lebramos muy vivamente que la citada Real Acade 
mía de Medicina del distrito de Cádiz haya otorgado tan 
honrosísima distinción al Sr. Remartínez.*

Obituario.—Tenemos el sentimiento de participar á nues­
tros lectores la defunción de nuestro antiguo y estimado 
suHcriptor D. Manuel Leira Ogando, titular del Valle de 
Gofii. R. I. P. A.

También ha fallecido D. José Vivas Bustos, farmacéuti­
co ó hijo del conocido y reputado Sr. Vivas Pérez (de Alme­
ría), á quien enviamos sentido pésame.

SOLUCION BENEDICTO
d e  g l l o e r o - f o s f e t o  d e  o « l  o o n  C R E 0 8 0 T A L

Preparación la más racional para curar la tubercnlosis 
bronquitis, catarros crónicos, infecciones gripales, enferme­
dades consuntivas, inapetencia, debilidad general, postra 
ción nerviosa, neurastenia, impotencia, enfermedades men 
tales,caries, raquitismo, emrofulismo, etc. Fraseo, 9,60 
pesetas. Farmacia del Dr. Benedicto, San Bernardo, 41 
Madrid.
^^omo suplemento á este número repartimos un prospec 
V  to, cuya lectura recomendamos, con el epígrafe S a llt  
E ter b o p n il* s a l ie í lÍ c o .
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Enhorabuena.—Ha terminado brillantemente bus estu­
dios de la carrera de Medicina, obteniendo el grado de li­
cenciado, el apreciable joven D. Mariano Ponz Pardo, hijo 
de nuestro buen am'go D. Rafael, ilustrado médico de 
Bolea.

También ha terminado con brillantez loe del grado de 
doctor, D. Francií-co I li>ro Regales, hijo de nuestro buen 
amigo D. Francisco, de Ballobar. A todos enviamos nuestra 
cordial enhorabuena.

De auscultación.—El joven é inteligente médico D. Ma­
rino Herraez ha dado á la estampa una «dirá sobre La aus­
cultación en las enfermedades cardio pulmonares, «completa, 
útil y conveniente no sólo para los escolares, á quienes mo 
destámente la dedica, por sus condiciones pedagógicas de 
método y claridad, sino para los médicos, por lo completa 
que es, y aun para los profesores, que pueden encontrar en 
la riqueza de sus notas bibliográficas indi caciones abundo­
sas para preparar una buena lección » Así dice el eminente 
Dr. Moliner, excatedrático de Patología módica, en el prólo­
go que dedica á esta obra.

Plácemes mil merece el Sr. Herráez por su obra (que 
consta de 300 páginas y ae vende, aunque no dice el precio, 
en las principales librerías de Valencia).

Quien así comienza su carrera, promete mucho para lo 
sucesivo.

La Casa de Maternidad —Con el titulo de La Casa de 
Maternidad de Madrid, acaba de dar á luz el infatiga­
ble y muy ilustrado médico D. José García del Moral, 
otra de sus numerosas producciones literario-científicas La

VINO FOSFATADO VIDART
G lic e p o fo s fa to s , Q u in a  y  K o la .

Utilísimo á las personas dedicadas á trabajos men­
tales, repara las pérdidas fosfóricas del organismo y 
tonifica el sistema nervioso. Indicado su empiecen el 
R a q u it ism o  I N e u ra s te n ia  y liia p e ten cia y  
Anem iay D e b ilid a d , Im p o te n c ia , C o n v a le ­
ce n c ia *
Dt oenta er? las Farmitolas, y en el Depósito de los Sres. Páreŝ  

Martín Velasco y Compañía Alealá, 7.

actual es fruto de su constante asistencia durante cinco me­
ses, como profesor clínico honorario, á la Caea dê  Materni­
dad, y sus cuatro capítulos LroLgafido, El continente. El 
contenido, Observaciones, se leen con gusto de un vt>leo.

Mucho nos alegramos de que el Sr. Gar. ía del Mora!, re­
puesto de su afección á la vista, baya vuelto con la asidui­
dad de siempre á sus tareas científicas.

Sociedad Española del Radio y sus aplicaciones.
(Compañía anónima constituida en Madrid en 1906.)

spec
tallt

Basada en los sensacionales descubrimientos y en el es­
tudio de las propiedades y viitudes de los cuerpos «acti­
vos», persigue el fin de extender el empleo del R a d io  en 
Medicina, propagando su conocimiento y poniéndolo al al­
cance de clínicos y enfermos en nuestra patria.

Es también su objeto fomentar y aprovechar cualquiera 
otra clase de investigaciones y trabajos que con el R a d io  
se relacionen aun con objetivos industriales diversos.

En consonancia con aquellos fines, en Enero de lfl07 
fundó en esta cort« el primer Establecimiento de aguas 
R a d ia c t iv a s  artificiales, montando para el tratamiento 
de las afecciones de las vías respiratorias especialmente, 
una completa instalación en los diferentes servicios (inha­
laciones, pulverizaciones, duchas naEales, etc.) con Aguas 
Radio-Nitrogenadas similares á las de Panticosa, ürberuaga 
de Ubilla, Aliseda y demás manantiales del mismo grupo.

En la Exposición de Industrias Madrileñas del mismo 
afio obtuvo un Premio de Mérito, habiéndose vencido deedé 
entonces diversos problemas de ejecución y aplicación, que 
han dado por resultado variadas modificaciones é inventos 
en los aparatt'S, hasta lograr el perfecto y regular funciona- 
niiento de las instalaciones y el Dioyor aprovechamiento de 
las emanaciones y de las radiaciones del precioso agente.

En el corriente afio, contrastados ya los prodigiosos re­
sultados de la Radiumterapia en el tratamiento de casi to- 

los neoplasmas y muy singularmente en el cáncer, in­
curable hasta hoy, se ha comenzado la adquisición delnoví-

simo instrumental radífero con destino á estas aplicaciones.
Hay otros servicios y trabajos en estudio que oportuna 

y sucesivamente se irán planteando.
Mensualmente y como órgano de la institución publica 

el B o le t ín  d e  T e r a p é u t ic a  R a d ia c tiv a , con unati- 
rada de iO.OOO ejemplares, que se reparte á las clases mé­
dica y farmacéutica de Espafia, y cuyo texto, cuidadosa­
mente cultivado, abarca estudios y adelantos clínicos posi­
tivos en esta fecunda rama de la Terapéutica, tanto nacio­
nales como extranjeros,

La Socie lad cuenta con personal técnico competente y 
con la colaboración científica de reputados clínicos, cuyos 
estudios y experimentaciones de gran valía vienen contri­
buyendo al avance de esta obra, cimentada en el deseo ve­
hemente de que este país deje de ser tributario del extran­
jero en este como en otros ramos. La clase médica españo­
la puede disponer de cuantos medios y recursos viene acu­
mulando la Sociedad Española del Radio y sus Aplicaciones, 
que inspirándose siempie en la verdad y en la seriedad pu­
ramente científicas, persigue la gloria y los beneficios para 
todos sin miras egoístas ni mercantilismos repugnantes.

DOMICILIO SOCIAL Y ESTABLECIMIENTO:
INFAN TAS, 19 X 2 1 .-T E L É F O N O  2.970.
V is i t e s e i— Gustosamente se exhiben las diversas ins­

talaciones y pe facilitan cuantas referencias y explicaciones 
se precisan.

• I.
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Vacantes.
Montemayor (SaíflmflMco). — D. Martín Blanco Martín, 

alcalde coijsiitucioual del mismo. Hago saber: Que por 
renuncia espontánea del que la desempeñaba, se baila 
vacante la plaza de facultativo titular, para la asistencia 
de diez á doce familias pobres, casos judiciales y de 
quintas, dotada con el sueldo anual de99íí pesetas, satis 
fechas por trimestres vencidos, padiendo el agraciado 
contratar con los vecinos acomodados que ascienden á 
200 próximamente, admitiendo solicitudes durante el 
plazo de treinta días, á contar desde la inserción del pre­
sente en el Boletin Oficial de la provincial (15 Julio). Los 
que se crean con derecho á desempeñarla, presentarán 
BUS expedientes en la Secretaría de este Ayuntamiento. 
Montemayor 10 de Julio de ly09.—El alcalde, Martin 
Blanco.

—Ayuntamiento de San Antonio Abad (Baleares).—"Sa.- 
liándose vacante la plaza de médico titular de este pue­
blo, con el haber anual de 750 pesetas, al objeto de pro­
veerla, se anuncia el concurso por treinta días á contar 
desde el de la inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de esta provincia (13 Julio), durante los cuales 
podrán los aspirantes á ella presentar sus solicitudes 
en esta alcaldía con arreglo á los preceptos de la Instruc­
ción de Sanidad vigente y Reglamento del Cuerpo de 
médicos titulares. San Antonio Abad 8 de Julio de 1909. 
— El alcalde, José Bivas.-El secretario, Bartolomé Es- 
candell.

—Alcaldía de Berlangas de Roa (Burgo8).—Se halla va­
cante la plaza de médico titular de este pueblo, con la
dotación anual de 750 pesetae, por la asistencia de doce 
familias pobres y demás casos que ocurran, con arreglo 
al art 2.” del Reglamento sanitario de 14 de Junio de 
1891, que serán pagadas por trimestres vencidos de los 
fondos municipales, pudlendo contratar con 66 vecinos 
que se hallau sometidos á pagar dos fanegas de trigo 
bueno cada uno y 31 fanegas de alubias blancas en buenas 
condiciones ó su equivalencia en metálico. Los aspirantes 
presentarán sus solicitudes en el término de treinta días 
á contar del 17 de Julio, acompañando el título v hoja 
de servicios prestados en el ejercicio de su profesión. 
Berlangas 10 de Julio de 1909.-E1 alcalde, Eustaquio 
Arroyo.

—Ayuntamiento constitucional de Espinosa de Cerrato (Pa- 
kncia).—Se baila vacante la plaza de médico titular de 
este Ayuntamiento, con la dotación anual de 750 pesetas, 
la cual ha de proveerse por concurso según dispone el 
Reglamento del Cuerpo de médicos titulares de España 
de l l  de Octubre de 1904. Los concursantes que reúnan 
las condiciones légales, presentarán sus solicitudes en 
esta alcaldía dentro del término de treinta días á contar 
desde la inserción del presente anuncio en el Boletin 
Oficial de esta provincia (l7 Julio); transcurridos que 
sean sin verificarlo se cerrará el plazo del concurso y 
después DO serán admitidas. Espinosa de Cerrate 12 de 
Julio de 1909.—El alcalde, S-gundo Pascual.

—Ayuntamiento de Sansellas (Baleares).—Esta Corpora­
ción en sesión del día 0 del actual acordó anunciar la va­
cante de farmacéutico titular de este Municipio bajo las 
condiciones siguientes; Los aspirantes á dicha plaza po­
drán presentar sus instancias documentadas en la Secre­
taria de este Ayuntamiento durante el plazo de treinta 
días, á contar d» ŝde el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la provinciá(l5 Julio). El 
sueldo asignado á dicho facultativo por la residencia y 
prestación de servicios sanitarios á que viene obligado 
según el Reglamento vigente de farmacéuticos titulares 
es el de 6s9 pesetas según lo dispuesto en la Real orden 
de 18 de Abril de 1905 y á condición de disponer los me­
dicamentos á las familias pobres con arreglo á la tarifa 
aprobatia por Real orden de 15 de Septiembre de 10U6; 
dicho sueldo será incluíde en el presupuesto del año pró­
ximo. La duración del contrato será ind» finido. Tanto en 
la provisión de la plaza, como en lo concerniente el con­
trato se observarán las disposiciones legales á ello relati­
vas. Sansellas 18 de Julio de 1909 —El alcalde, Jaime 
A'oy.—P. A. del M. I. A..—Antonio Cirer, secretario.

—Alcaldía de Naval (Huesca).— halla vacante la titu­
lar de farmacia d** esta villa, dotada con 392,80 pesetea 
anuales, consignadas en el presupuesto municipal. Les

solicitudes para obtener dicha plaza podrán dirigirse á 
esta alcaldía ea el plazo de treinta días, á contar desde 
la inserción del presente en el Boletin Oficial de la provin­
cia, (12 Julio). Naval 6 de Julio de 1909.—El alcalde, 
Francisco Navarro.

— Villaescusa de Roa (Burgos).—Por dimisión del que la 
desempeñaba, se halla vacante la plaza de médico titular 
de este pueblo con la dotación anual de 750 pesetas, pa­
gadas por trimestres vencidos y casa gratis para vivir, 
por la asistencia de cuatro familias pobres, podiendo el 
agraciado contratar con las familias acomodada-s de la 
población. Los aspirantes, que serán licenciados en Me­
dicina y  Cirugía y llevar por lo menos cuatro años de 
práctica, dirigirán sus solicitudes debidamente documen­
tadas en papel correspondiente al señor alcalde de este 
pueblo dentro del término de treinta días por el cual se 
anuncia el concurso, á contar desde la inserción del 
mismo en el Boletin Oficial de la provincia. Villaescusa de 
Roa 11 de Julio de 1909. —El aIcalde,Lorcnzo Romero.

—Ayuntamiento de San Juon Bautista (Baleares).—Va­
cantes la plazas de médico y farmacéutico titular de este 
pueblo dotadas con 1.800 pesetas anuales respectivamen­
te, se anuncia por medio del presente, para que los aspi­
rantes á las mismas; presenten sus solicitudes documen­
tadas en la Secretaría de este Ayuntamiento dentro del 
plazo de treinta días, que empezarán á contarse desde el 
siguiente al de la inserción de este anuncio en ,el Boletin 
Oficial da la provincia (17 Julio). San Juan Bautista á 12 
de Julio de 1909.—El alcalde, Vicente Marín.

—Zaorejas (Quadalajara),—Por terminación de contra­
to que termina en 29 de Septiembre próximo venidero, 
queda vacante la plaza de médico titular de esta villa, 
por término de treinta días á contar desde la fecha; 
BU dotación consiste en 400 fanegas de trigo puro de bue­
na, especie, pagadas en la recolección con los anejos Ar* 
mailones y Huertapelayo, que el primero dist»- de la 
matriz cinco kilómetro? y  el segundo tres, de buen cami- 
tio» y  por Beneficencia de la matriz y sus anejos percibi­
rá el agraciado 200 pesetas, habiendo abundantes aguas 
y leñas. Los que se hallen adornados de los requisitos 
para solicitar dicha plaza, dirigirán sus instancias docu­
mentadas en debida forma, al señor alcalde presidente 
de esta villa. Zaorejas 18 de Julio de 1909.—El alcalde, 
Zacarías Navarro.

—Hallándose vacante la plaza de subdelegado de 
Medicina del distrito de Praga, que ha de proveerse con 
arreglo á lo ordenado en el art. 82 de la vigente Instruc­
ción de Sanidad, y  no habiendo solicitado dicha plaza en 

■ el concurso anterior, queda abierto para su provisión un 
segundo concurso. En su consecuencia, todos los profeso­
res que aspireu á desempeñarla pueden dirigir sus soli­
citudes, acompañadas de la hoja de méritos y  servicios, 
al ilustrísimo señor gobernador civil de la provincia, 
presentándolas en el término de treinta días en la Secre­
taría de la Junta provincial de Sanidad. Huesca 19 de 
Julio de 1909.—El inspector de Sanidad, secretario, doctor 
Bercial.

—Madriguera8(Alhaceie).— V>. Bernabé Ortiz Fernández, 
alcalde constitucional de esta villa Hago saber: Que de­
biendo proveerse por concurso la plaza de farmacéutico 
titular de esta villa, vacante por destitución del que la 
de.sempeñaba, con la dotación anual de 502,70 peseta», y 
con obligación de residencia, prestación de servicios sa­
nitarios y suministros de medicamentos para 80 familias 
pobres, se anuncia la vacante que se proveerá conforme 
á lo dispuesto por el articulo 31 del Reglamanto del Cuer­
po de farmacéuticos titulares, y los aspirantes á ella, 
que deb -̂rán reunir las condiciones que determiuan los 
artículos 17,18 y 19 del citado Reglamento, presentarán 
sus solici uiies en la Secretaria del Ayuntamiento, dentro 
del término de treinta días hábiles, contados iesde el si­
guiente al en que aparezca inserto en el Boletin Oficial de 
esta provincia (21 Julio), á cuyas solicitudes acompañarán 
los documentos que acredíten su aptitud, copia del título 
profesional y  demás que están prevenidos.

Se ofrece para sustituir partido durante dos ó tres 
meses, médico eon más de quince años de práctica. Diri­
girse á D. Horacio Rodríguez Oorveto, en Zaragoza, 
calle de la Manifestación, núra. 5G.

£1. TKüDOHO, impreiür, (J'oHeta de Saota María de la Cabeta,-1
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EL SIGLO MÉDICO
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BOLETÍN OE MEDICINA, BACETA MEDICA
GENIO MÉDIOO-QÜIRUR6ICO

L A  O O K R B S P O N D H N O I A  M  D  I  b  A  
Fundad. >or o. O.Mta y Ok«n«.

pDbllM ina BlblIotoM 
sanamente eoenénlca.

Periódico de tíedícíDa, Cirugía y Parmacíai consagrado á los ioUreses laoraies, cieatíficos y profesionales de la* clases médicas
- -  PUNDADOBES
SEÑORES DELGBAS, escolar, MÉNDEZ ALVARO, TEJADA Y ESPAÑA Y NIETO Y SERRANO

PBOPIETAaiOS ^

II. lliiDe liimt —  0. Ilarlis larfi Círtszi. —  D. piiiii,
DIBBCTOE GERENTE

D .  R A M O N  S E R R E T

iPraclot da luioripolán da EL SI6L0 
■■drld: 3 pesetas trim estre . 

PpdvI . oI . i : 4 pesetas trim estre .
S M m estre . y  16 e l año. 

W rt B ja r o  y Ultram ar: 20 pesetas.
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SOLUROL
(ÁCIDO TIKÍNICO PURO)

U .  elím cnaaor jts io l¿s íco  del ácido
I u j . .  / / .  *** en  ¿<M oocosos aecerm ina la  retención

 ̂ « '• flíoí V su  tíetMsilu en  /os tendos  i.

(Ácido' Uminicuj d.-bei á s. r emoip«.in o'n

« r o d a ,  e l S O L U R O L  d is m in u y e  í q  in t e n - 
y  ‘?® e s p a c ia  c a d a  v e z  m a s .

midol®dos'ldo8®a Compri^

P O M A R  A  F ILS  A  P A R IS .
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^  ririo B ii m  coaanB l u

P I L D O R A S r
______ m l  o o o t o k  V

,'D EH A U T,
lnnA-« t. *  VRIS A  I  

■ n «/.Ü Í \T p u r g a r s e ,  c n a o d ^ o l  
^ o  tinaón el asco ni en 

p o r g u e ,  contra  l o g u e s u - l  
I n o  demás purgantes, e ste l
lrn n ° k  *  c u a n d o  s e  t o m a l
11/ « «  “ f " ° * ® ^ ^ e n , 'o s  y f> e i)ií)a s / o i4  

cual el vino, el cafó, el  té .l

IhoM
I  n « n  í  comida que mas le  c o n v je * ] 
1 #»; ocupaciones.Comol
\ ii i in r f f®“ ® ' ® p u r g o  ocasional 

^^Plctam ente anulado¡ 
m ..® í d e  ¡a buena a i i - j

^ e n t a c i o n  empleada, uno se. 
^ e c j d e  fácilmenteá volver új 

^oijiexar cuantas veces^ 
sea necesario.

T olerancia medicamentosa asegurada
Medicación intestinal

T o d a s  la s  E n fe rm e d a d e e

Glóbulos FUMOUZE
CO N  C U B IE R T A  D U P LE X

Q lu tin o -r e a in o ta  
IKSOLUBLBS EN EL ESTÓMAGO

(rradualniünie solubles en el Intestino.
PRINCIPALES GLOBULOS FUMOUZE 

Antipirina. BUina, lo d u ro  de Potasio ó  de 
Sodio, Pancreatina. Purgativos, Pyramidon, 
Salicilato de Sosa, S ecretlgen os (laxativos), 
Tíroldina, Veronal, etc.

V ia o  u r in a r ia s ,  S í f i l is

CÁPSULAS R A O U IN
CON C U B IE R T A  G LU T IN IZ A O A

4pro6adas por / .  Amdemia de Medicina de Parla 
INSOLUBLES EN EL ESTÓMAGO 

Ni Olor, ni Reyüalüos.
PRINCIPALES CÁPSULAS RAOUIN 

Copaibato de  Sosa, Baltal (Sándalo 
Copaibicol, lo d u ro  de P o U tio , P rotoioduro 
de H idrargirlo. S s lo l-S á n d a lo , Alguitráo, 
Ic tio l, Trejuentlna, etc.

m
‘ ~j¡

J A R  A  B

G L Ó B U L O S  F U M O U Z E
a l

I n d u r o  d e  P o t a s i o  (0 g r. 25)
Adm in istrado bajo la form a de G l ó b u l o s  F a m o u z e ,  el Z o d u r e  d o  P o to a lA

* *  S IIM P P A E  p o r los  enferm os, y  se m uestra m u c h o  m A o  k f k j i z
que las demás preparaciones del m ism o medicamento

Estas ventajas resu lten de la insoU bllldad de l Glóbulo en e l estómago, de su absorción 
IracciooRda e n  e 1 intEStioo y  su sliniiDsciÓQ ^s d u a l*  ^

E S T A B L E C IM IE N T O S  FU M O U ZE . 78 , F a u b o u rg  S a ln t-D e n ls . P A B IS .

V I N O  A R D U O
C A R N E -Q U IN A -H IE R R O

M E D IC A M E N T O ’ A L IM E N T O , el m ás poderoso R E G E N E R A D O R
p r e m c r i t o  p o r  l o o  M é d i e o m .

Este Vino, con base de vino generoso de Andalucía, preparado con jugo de 
carne y las cortezas más ricas de quina, en virtud de su asociación con el 

rro es un auxiliar precioso en los casos de : Clorosis, Anemia profunda 
nstruaclones dolorosas. Calenturas de las Colonias, Idataria, etc. '

28, Rne mobellen. Farts, y en^todas farmacias del extrnwj»!»/»

&

AP10l? ^ jqrjT ?^ 'u a Wletpoppagia ceden rápidamente si ae usan las cápenlas 
abiinr. ^ HüMüLLt. iSate medicamento, verdadero regulador de la menstruación, no ofrece pe-
^ h ^ U U .  A l i n  A n  H a  ñr%ruaíxXj%m ______ __  ___ • *

J -~ L

5ñ £
a ..
(B C

s

I sí

aU(j_ j  nuiTiwi.L.c. suaiQ medicamento, verdadero regulador íw la menstru
1 a u n  e n  caso ds preñes. PaS IS . F s r iis e ls  a. S e cn ís , H S , n e  S sU t H titró i W 4 «  t s r M e U i .
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lO D IN A Conetitaye la medicación íódioa ñor excelencia, fío produce fenó­
menos de intolerancia y ios efectos terapéuticos se consiguen con toda 
limpieza sin que aparezca la intoxicación general ó la fluxión Icwal, 
que dan origen generalmente los loduros. Cápsulas de iodina GIner 
Aliño, cada una de las cuales contiene 20 centigramos de iodina pura 
de 4 á 12 cápsulas diarias en dos o tres veces.(lodo «n combinación orgánica)

Pídase en todas las fa rm a cia s  de España y A m é rica .

A G U A S  D E P A N T I C O S A
P rQ totip o  d e . I s s  n itp o g e n a d a s  en  E s p a ñ a .—S u lfu r o s a s  s ó d i c a s i  la s  d e  la  F u e n te  d e l

E s tó m a g o .—V e r d a d e r o  c l im a  d e  a ltu ra  (1 .6 3 6  m e tr o s ) .
Esta singular y muy importante triada terapéutica constituye un conjunto eficacísimo y único en el numdo 

para prevenir el desarrollo de la t i s i s  p u lm o n a r  y curar ésta en sus comienzos. La especialidad de las Aguas 
de Fanticosa. es tradicional, y está comprobada por infinitos hechos, repetidos sin interrupción, así en la tu b e r c u *  
l o s i s  como en la mayoría de las e n fe r m e d a d e s  c r ó n i c a s  d e  la s  v ía s  r e s p ir a t o r ia s  y en todos los 
casos de debilidad orgánica general, como en la a n e m ia  y el l in fa t is m o ; siendo también sumamente útiles en 
la dispepsia, gastritis, mteHüs, nefritis , cistitis, infartos del hígado y baeo, cálculos hepáticos y renales y en todas las 
enfermedades prodocidas por retropulsión de los vicios reumático y herpético.

El balneario dista 32 kilómetros de la estación férrea de Sabiñánigo en la línea de Zaragoza á Jaca, y 60 de la 
de LarunsenladeFau\ recorriéndose después ambos trayectos en carruaje..

Servicio completo de balneoterapia, hidroterapia, y atmiatría.
Lavadero mecánics y e s tu fa  d e  d es in fección iosta la d os  en 1901.
Tres fondas con cocina española y francesa; habitaciones pintadas al óleo; ascensor en dos de los hoteles; 

Iglesia; Hospital para pobres legales; correo y telégrafo; luz eléctrica; Casino, bazares y todo lo que requiere esta­
blecimientos de su índole.

Temporada oficial: de 16 de Junio á 21 de Septiembre, dividida en tres períodos, que se diferencian por distin­
tos precios en las habitaciones ¿  saber:

Frecios ordinarios-, de 1.® á 16 de Julio y de 16 á 31 de Agosto.
Frecios ordinarios rebajados en un 50por 100 durante los meses de Junio y Septiembre.
Y precios ordinarios aumentados eu un 20 por 100 de 16 de Julio á 16 de Agosto.
Las tan renombradas y privilegiadas Aguas de Fanticasa se exportan en cajas de 12 y 24 litros y 25 y 50 medios, 

expendiéndose en todas las capitales y poblaciones importantes de España.
Para detalles é informes dirigirse á la Administración general de la Sociedad Aguas de Fantieosa, instalada en el 

Balneario los meses de Junio, Julio, Agosto y Septiembre, y en Zaragoza, Coso, 87, el resto del año.

FORJOSE
M ueva e u b s ta n c ia  a l im e n t ic ia  d e  la  a lb ú m in a  d e  la  c a r n e .
S u m a m e n te  n u tritiva  y  a p e r it iv a .
M uy s o lu b le  e n  t o d o s  i o s  l íq u id o s .
S in  s a b o r  ni o l o r  d e  n in g u n a  c l a s e .  No c o l o r e a  la s  s u b s t a n c ia s  en  q u e  s e  d is u e lv e i

de tal modo que se puede administrar á los pacientes sin que ellos se aperciban.
De extraordinarios resaltados en la c lorosis^  anem iai raquitism Of co n v a le ce n c ia i e n fe rm e d a ­

d e s  n e rv io sa s  y del e stóm a g o i etc .

Publicaciones y muestras gratuitas para los señores médicos enviará

G U S T A -V O  H E D E R , Zorrilla, S 3 , M adrid.

LA B O R A TO R IO  D E V EN D A JES  A S EP T IC O S  Y  A N T IS EP T IC O S

m e d a lla  de plata
■xposKioN PARMACáirricA MADRID 1662

m e d a lla  de oro
S X F O S IC IO N  U N IV E R S A L

BARCELONAleee 

m e d a l u  de bronce
K XFO SIC IO N  U N IV E R S A L

PARIS 1889 

m e d a lla  de oro
IX  CO N G R ESO  IN T E R N A C IO N A L  

S E  H IG IE N E
IV . ▼  III.

B08 PATENTES DE INVENCION

e n  B ls p a í ia )  
' V e t l l A d o U d . .

F l i n d a d o  e n  1 8 8 0  (l.o
d e l  G B 2 J X ,-

Frimer proveedor quefué del Ejército y de tu ítmutuudel material de curación antiséptica. 
Material de curación aséptico.—Conservación p^iuuuieute de la asepsis por medio de cubiertas 

de cristal soldadas á la lámpara, (i-roccuuuieato con patente de invención).
APARATO-ENVASE DEL DR. CEA PARA INYECCIONES DE SUERO ARTIFICIAL (HAYEM)

P a te n te  de in v e n c ió n .— M e d a lla  de  o ru  . a i^ n u re s o  In te rn a c io n a l de  H ig ie n e .

Constituido por una ampolla «le cristal souM îa a ia lámpara conteniendo 800 gramos de lí 
qnldo inyectable completamente aséptico y por un iui*o de goma con la aguja ó cánula de cris­
tal y pinza para cortar la corriente.

Las inyecciones, tanto intersticiales como intravenosas, se practican con este aparato rápida­
mente y con todas las condiciones de asepsis exigidas por la ciencia, evitando todo peligro.

Ampollas de 300 gramos de Suero Hayem.—Idem id. id. quinado al 1, 2 y 4 por 1.000.— 
Idem id. Marfan (cafeína).—Caja guarnición para practicar las inyecciones.—Estuche para médi­
cos, con dos ampollas y accesorios.

A lm a c e n e s  d e  e s p e c ia l id a d e s  fa r m a c é u t i c a s .  P íd a n s e  C a t á lo g o s .

Ayuntamiento de Madrid
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ca
El tratamiento 

por el collargol se­
guido con constan-

• X , . „ . cia (lavados é inyec­ciones) y en dosis suficientes, curará la mayor parte de 
los casos de in fe c c i ó n  g e n e r a l .

^  Tanato doble de 
^  bismnto. A s tr in -  

g e n te  in tea ti*
^ r j~ r ~ —  ------------------------------- - n a l muy activo,fá­cil de tomar y poco costoso. Reúne las propiedades tera- 
péuticas del tanino y las del bismuto.

Remedio específi­
co para el trata­
m i e n t o  d e  las 

77; “-----— — «  a f  e  c  c  i o  n e s
por medio de fricciones. El Salit alivia 

rápidamente los dolores y se tolera muy bien por la piel.

Creosotal “Heyden„ y Duotal “ Heyden„.
Medicamentos excelentes y reconocidos para el trata­
miento de todas las e n fe r m e d a d e s  in f e c c i o s a s  

v ía s  r e s p ir a t o r ia s .

 ̂SaUoUato dnble de 
bismuto, de acción 

___________  espec ial  en los

d «   ̂ f«»*>"entacio¡;eVíítíi!d a s  d e l tu b o  d ig e s t iv o ,  á h i p e r s e c r e c i o n e .  
g á s t r i c a s  y á c a t a r r o s  g a s t r o - in t e s t in a le s .

Polvo antiséptico 
esterilizable. No es 

___________ tóxico ni irritante.

ios e c z e m a s  h ú m e d o s , *ilceras**de^ías*^ p le r -  n a s  y  q u e m a d u r a s .

A causa de care 
cer por completo de 
acción tópica irri-

plearse en soluciones muy concentiS ^ ’
& u Í a ? ^ ‘ °̂ trJtamiento^^ra l u n l T r t

Inyección del Dr. H irsch.“ p.^.
musculares ó e u b S e a s ."M u y ™ a c«^  
la m e n t e  in d o lo r a .

Publicaciones y muestras gratuitas para los señores médicos enviará

G ustavo  R eden, Zorrilla, 23, M a d r id .
Representante genera! en España de la Ghemische Fabrih oon Heyden. Radebeu! (Alemania):

Laboratorio de vendajes asépticos y antisépticos
F u n d a d o  en  1880 (l .«  e n  E sp añ a)

D B L

D R . C E A .— V A L L A D O L ID
Primer proreedor que fué del Ejército y de la Armada del material 

de curación antiséptica-
C A T A L O G O S  Y  P R E C I O S

PABA LA VENTA AL FOB UATOB
M ATERIAL DE CURAQIÓN ASÉPTIQO

Cisierruiii pinuanU  d« Ii m piii pir Bidit 4« eibiirUt dt eiiiUl isldidu i  U 
"  l ío p tu .

tP r o o o d im ie n to  c o n  p a te n te  d e  in v e n c ió n ) .
N T J E 'V O S  P R a jF .A .R  A .D O S

Compresas quirúrgicas de gasa hidrófila asépticas 
co«wk¿ owtmJ1"*' — Compresas tocológicas asépticas de 16 centlme 

 ̂ tros por 20 y de 15 por 30 (modelo del doctor Gu
« n m r o T T »

A/maompt da  a ap ea la llda de »  fa rm a oéu H oa a , P fdaae  O afA logo,

■EOALU DE PLATA
B S K S IC IÓ M  P A R K A C tU T lC AMADRID tees 

■EDALLA DE ORO
■ B P O U a Ó N  U N IV E R SA L
BARCELONA 1888 

■5OALLA DE BRONCE
U K IV R R SA LPARIS 1889 

■EDALLA DE ORO

ANALISIS
8e  o r in a s ,  e s p u to s , Is o h e s ,
minerales, aguas, etc.
Laboraterlo del Dr. E. Ortega,

Sooeser delDr. Calderés 
C a r r e t a s ,  14,  M a d r id .

- F u n d a d o  e n  1836.

Í » A S T I I L . L . A . S
C LO R H ID R A TO  OE OOOAINA Y l E R T O L
Lar p iop isda dA i t«T a p d B tÍ«s , d* ««toa 

i*oa m*di«Am«ntoa, Isa hass sfitaeea «r 
todsa Isa sfsaalonaa da Is gsifsnts.
FARHACIÁ DI BORRBLL HBRHlNOf 

MADRID * BARCBLOai
PÜBRTA nnBOL.S t

BALNEARIO
de ALMEIDA (Zamora).

AGUAS R A D IO -A ZO A D A S SULFHÍDRICAS
las'enfermedadej del estómago, del aparato respiratorio y de 1. piel- ütlles en In

nntrS‘l r . T “ ' í ’ ’ ' ' '  balneoterápica completa. Habitaeionee amplias y ventiladas. Alimentación sana y
ntriUva. Salón de recreo. Tiro al blanco. Frontón. Sala de billar, etc. Juegos lícitos. Jardín Irondoeo ^

Temporada oficial, 15 de Junio á 30 Septiembre.

Informes y folletoe áD. Domingo Mayor, B a ln e a r io  d e  A lm e id a  (Z a m ora ).

Ayuntamiento de Madrid



Nuevo Tratamiento racional y activo de las

A L M O R R A N A S
SUPOSITORIOS E S T A T IC O S

y POM ADA A D  R E N O - E S T Í P T I C A

1 á 2 supositorios por día 
para las Hemorroides internas.

A p lica c io n e s  d e  P om a d a  para 
las H em orro id es  e x te rn a s , cada  
tu b o  va p ro v is to  de una cánula  
recta l.

A S O C I J L C I O J S r  D E  E n O D U C T O S

H E M O S T A T I C O S
V A S O - C O N S T R I O T O R E S
D E S O O N G E S T I O N A N T E S
A N E S T É S I C O S

A N T I S É P T I C O S

A .  d a r e i i
1 /4  m l l ig r .

H a m a m e 1 i s
I E s t . o v a . l i a a ,  

A - x i  e  s  t  o  s  i  n  a ,
0 ,0 6  o c n tíg r .

O p i o ,  T a n i n o
Be Venta en todas las Farmacias del p a is j Farmacia IVIIDY, 140, Faubourg S**Honoré, París.

CÉLEBRE DEPURATIVO VEGETAL

prescrito  p r r  los Médicr'^' en loí» casos de
—  e n f e r m e d a d e s  ítt .A  h i i .  ^

V i c i o s  d é l a  S a n g r e , H e r p e s ,  A c n é ,  -q.
ü  .............................. .....

</e
2®hel/eu, Pari» ,  e» toda

B IO S IN E  L E  P E R D R IE L
G¿fC£ROrOSr4TO DOBLE

de CAL y  de HIERBO efervescente.
Bi m as com pleto  de lo s  reconstituyentes 

y  d e  loa tón icos del organ ism o, 
s t  recom ienda  p or  su  em p leo  y  sn  ga sto  

agradables.
L E  P E R D R IE L  &  P a r í s .

A N E M IAD E B IL ID A D , 
MEDADES
combatidas con éxito con la

E N F E R M E D A D E S  de IN F A N C IA
son

FUCOGLYCIHE dil GRE8SY
L E  P E R D R IE L  &  O ,  P a rts .

♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦
$  ENFERMEDADES NERVIOSAS $
A  BPILEPSIA — HISTERIA — ECLAMPSIA s  
X  COHVÜL8IOKB8 INFANTILES -  COREA I  
J  V fiR 'nO O S — INSOMNIO — JAQUECA T  
W  E x i t o  A » « a u w * o o  tn.i-.:i
4

T R I B R O M U R O
d e  A . G I G O N

: 8 al o o n t e n la n d o  l o i  tra* B rom aros aa « 1  estado ?
de puresa com pleta. T

Doilñetelón ^o ll, Contsrvsolón Indefinida i  
W  Preses scompañsdo de uaa cucbara-medids ddsi- •  
A  flcsndo 1 gr.que basta hacsr disolTer en ua líijaldo ♦  
^ eu alqaiera(in fafión  ds Uto, agua aíiicarada, ete.). ♦  
^  DótU; 1 á  4 e ie h ru -B «lid u  i i f i i  l u  ieiiudtDai dellM Iu . ♦  
0  Bn Praicoi de30 gr. 2«S0; 60gr. * 'S 0 ; ISSgi.B'. ♦
^  Farmacia GZCFOir.7, R ae Coq-HAron,Parle ^V / «n rotfil /MI Fifmiehi. ▼
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CHATEL-GUYON (A u ve rg n e ).
Te m p o ra d a  de I .»  de M ayo al 31 de Octubre.

A guas ca lien tes , earbogaseosas, c lo ru ro -m a g n e s ia n a s  fu e r te s  (1 g. 56 por litro).

CURA D E L A S  E N F E R M E D A D E S  D E L  IN T E S T IN O  í E n te ÍS r"*"
I Apendíoitis.

- - - -  \ Oploníalltis, etc.

1. ° Manantial Gubler. . . .  í O e co n $ t lp a H U yd 99 h > fe e ta n U............. l Agua de meaa if agua de régimen.
2. ® Gubler Concentrada.........  i o/, yyvao. aos).

.  ,  y »  oaeo grande, e l  t e n ia  de la botella ea la  doala media -
3. ° Comorimidos C. G. Gubler. . . .  I ^J'A*J^>>*^<^ l̂o«conatlpadoaerónlcoaudeloaenterltleos

^ W. «. .........................J 8 á to en un oaso de agua pura, azucanda 6 no.
4. ° Pastillas C. G. Gubler........................ } Contra ta  Anillar al . . .,   ̂ )  cofltra ¡a  áoldez, e l  timpanlamo y  pesadez del estómago

o.° Sondas intestinales < Chátelauyon.>.t9  J )  Pura lavativas y  enteroellsla, en los  adultoe y  niños

D F P n f i l X n c í  F M  F Q D A ÍT i A / * “ *•■•*«*■ Roberto Moreno, calle Mayor, 73.
, ^  EbPANA Barcelona. Vicente Ferrer y C.«.-Fre¡xas Romera, 1 3.

^  de los productos Chatelguyon Gubler. 1 Aribau.-Antonlo Serra, 9, Pelayo— Tomás
\ Yllas, 12, calle deí Pino.

INFORMES Y PEDIDOS: S*®. des Eaux M'®® de Chátel-Guyon, I, rué Rossiní, PARIS

s o  x > o r >  ± 0 0  á  l o s  m é c i i o o s  o a c i D e c X l o l ó n .  d i r e o t a .

DISPEPTINA HEPP
Jago g b strico Ouológíca nataral extraído áa) ettdmafodtl oerdo TlTepor 
loa pfocedimieotoa de) Doctor Hspp, antiguo Interno de loe BoepUalea de Parta m* u«« VN coe MOSPlTAbKe oc.FAANOIA

Olspepslae
a tón ica s

Diarreas
crónicas 

Desarreglos 
gástricos 

h Us Tobercülosos

Neurastenia
Gastro-Enterltis 

y D ia rre a s  
In fan tile s 

Sobrealimentación 
general

Xaberalorís de ^slslegta de 
P U IT 3  D ’ A N G bEe. 0.(rr«Bda}

a f e c c i o n e s  DELA G A R G A N T A  V DE LAS VÍAS R E S P IR A T O R IA S
T f^ n t o  p.r .1 Hidrógeno sulfurado .1 estado nao te me

SULFURIL MONAL
®? u n a  combin&cióa jBJa  ó iu&líerable, v e r d a d e r a  

Aera! I I prinezpio activo  d a  la s aguas m in e r a le s  e u iib r o e a e .
lueao en se deshacen por sisolasenlaboca, descomponiéndose

estomago con desprendimiento de 2 c.c. de hidrogeno sulfurado al estado naciente

r á p i d a  y s e g u r a
cees aldia(coQ preferencia al levantarse y al acostarse)dospastilIas,unatrasolrB.
» 'M p R A T O R lO a  M Q M A L ~ F lÍ im ia  - . . K á H O Y  fF lU K C lA t .

B aR iiB ram N 'J 'B R 'O . s

La SOCIÉTE M U T U E IU
oa

' PUBLlCn É
14* rué Rougemont. Parle, (9} 

de que es director

MR. A. LORETTE
es la encargada

e x c l u s iv a m e n t e

de recibir los annnoios extranje­
ros para nnestro períódion

i Ayuntamiento de Madrid



ANTIASMÁTICO PODEROSO
REMEDIO EFICAZ CONTRA LOS CATARROS BRONQUIALES

Jarabe-M edina de Quebracho.
Médicos distinguidos y los principales periódicos profesionales de Ma­

drid: E l  Sig l o  M é d ic o ,  la Beriíía de Afedícino y drugia prácticas, El 
Genio Médico, El Diario Médico-Farmacéutico, El Jtirade Médico-Farma- 
céuticc, la Beviata de CXencias Médicas de Barcelona y la Revista Médico’ 
Farmacéutica de Aragfín, recomiendan enlargos y encomiásticos artículos 
el J a r a b e -M e d in a  d e  Q u e b r a c h o  como el último remedio de la 
Medicina moderna para combatir el Asma, la Disnea y los Catarros cró­
nicos, haciendo cesar la fatiga y produciendo una suave expectoración.

P R E C IO : 5 p e se ta s f ra s c o .
Depósito central; Farmacia de Medina, Serranu, 36, Madrid, y al 
por menor en las principales farmacias de España y América.

L I B R G  A . N B 8 XJ XX i o ai s
ca s ;  u  A  s

eficaces en los catarros crónicos del aparato respiratorio, en los infartos del hí­
gado y cólicos nefríticos. Pidan la Guia, '

-Oí

GITÓGENO CODINA
P O D E R O S O  TO NI C O R E C O N S T I T U Y E N T E

Tratamiento racional de la tuberculosis, desgaste orgáni­
co, neurastenia, escrofuiismo é inapetencias.— Infinidad de 
curaciones confirman su éxito creciente.

De venta en el depósito, H o r la le z a , 17, M a d p iil, 
F a r m a c ia  ^de B E L L O T  y en todas las buenas far­
macias.
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NOCIONES CLÍNICAS
DE LAS

AGUAS MINERALES
POR EL DOCTOR

DON C A MILO  CALLEJA 
P recio : 2 pesetas.

i [•T«

El Mejor Substituto
® © © © ® del Yoduro Potásico.

I Ningunos efectos secundarios I
Dosis' 3  i  6 tableias por día- 

Ctdá UbkU cobUcK 0,05 c-jo i» .
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Vino de Ostras CON QUINA, COCA Y  NUEZ DE KOLA
del Dr. SASTRE Y MARQUES

PR E M IA D O  E N  LA E X P O S IC IÓ N  D E  P A R ÍS  DE 1900  
El Vino de OstraSi del Dr. Sastre y Marqnés, Aa tenido un éxito completo 

por haber respondido en sus efectos .á las indioaeiones que se desprenden de su 
composición. Es t&nico*reconstittiyente mny aperitivo, y sus resultados en la
neurastenia, decaimiento orgánico, inapetencia, desnutrición, escrofulismo, 
tubercuiosis y anemia, son inmediatos y  seguros.

D r. SA STR E  Y MARQUÉS, H o s p ita l, 109, y  C a d en a , 2 .
BARCELONA

En Madrid: Dr. Pizá, Infantas, 26, Zaragoza: C. Ríos, Coso, 73. A. 
y principales farmacias de España y América.

SOBRE-MONEDERO
PASA CIECULACIÓN POR CORREO DE VALORES EN METÁLICO

S e r v ic io  p o s ta l  o f i c ia l .
Creado por Real decreto de 30 de Noviembre de 1899.

Circula certificado entre todos los pueblos de España.
Es lo más cómodo y seguro para enviar hasta 50 pesetas en toda clase de 

moneda. El E s ta d o  a b o n a  lo  d e c la r a d o  e n  c a s o  d e  e x t r a v ío .  
En los estancos y administraciones de Correos á 26 céntimos.

O fic in a s i COYA, 19, M a d rid .

(Oasos olí.n.loos).
por el Dr. D. PolicarpoLiacano, profesw 
del Instituto Rubio; médico de la Bene­
ficencia municipal y académico corres- 
pondieute de la Real de Medicina de 
Madrid. Esta útil é interesante obra 
consta de 820 páginas y su precio es 6 
pesetas, hallándose de venta en todas 
las librerías y en la Administración de 
este periódico.

BALNEARIO de ZUAZQ (Alava).
S o c ie d a d  A n ón im a .

Aguas Sulfurado-Sódicas-Nítrogenadas.
PR EM IAD AS CON CU A TRO M ED ALLAS D E  ORO Y CU A TRO DE PLA TA 

Las más indicadas y especiales para el tratamiento y cu­
ración de los c a t a r r o s  c r ó n i c o s  d e  n a r iz  y  g a r ­
g a n ta , b r o n q u it is ,  in fa r t o s  p u lm o n a r e s ,  tu ­
b e r c u lo s i s  p u lm o n a r  en sus primeros períodos, a s ­
m a , e n f is e m a , r e s i d u o s  d e l t r a n c a z o  ó  g r ip e  y 
d e m á s  a f e c c i o n e s  c r ó n i c a s  del aparato respiratorio.

Clima seco, tónico y de altura (650 m. sobre el nivel del 
mar). Instalación hidroterápica completa y perfeccionada, 
Gran estufa de desinfeccióo. Grandes edificios, parques, lago 
con lanchas, lúa eléctrica, capilla pública, fonda de primer or­
den, café, billares, galerías cubiertas para paseo, frontón, et­
cétera, etc. Dirección facultativa á cargo del Dr. D. Carlos 
Manglano Terrón. I t in e r a r io i  Estación de Zuazo(líneade 
Castejón á Bilbao), con cuatro correos diarios y telégrafo pú­
blico.—Temporada oficial: del 16 de Junio al 16 de Septiem­
bre, prorrogable hasta el 30. Se remiten catálogos gratis á 
quien los solicite. Pedidos de aguas y habitaciones, al admi­
nistrador del establecimiento.

Director-gerente: Pedro Viguri, Postas, 82, Vitoria.

Productos natur&les de las aguas minerales de

« ♦ ♦ L A  T O J A ^ ^ ^
C lo ru ra d o -b ro m u ra d o -só d lc iB -fe rru g ln o m ', variedad lít ie o -a rse n ica lea , 

g randem en te  rad io a c tiva s .
Laa máa ntneraUzadaa y termallzatíaa de Europa,

AguM de L a  T o j a . —Salee naturales de L a  T o j a  (extiaidai pu. 
evaporación en el vacio), para banoi generales y  locales.—Lodos naturales 
d« L a  T o j a  (o ,64 gramos de anhídrido arsénico por loo, segiin el análi­
sis Ultimo de D . José Casares),

J a b ó n  d e  s a l e s  d e  L A  T O J A
Eaerófulo-tuterculoala, radultlemo, afecolonea de loa hueaoa, Inftama- 

olonea de la matriz y anexos, reumatismo articular y muscular, afec­
ciones de la piel.

F irnaclas, Droguerías, Gasas de baños y Perfumerías.
Depositarios en Madrid:

Sres Pérez Martín Velasco y G Alcalá, 7V don 
^  Antonio Esnaola, Plaza del Angel, 18, pral.

AGUAS DE CESTONA
Termales, clorurado-sódicas, sulfatadas, variedad 

lltínicas. De gran radioactividad.
Indicadas con éxito maravilloso en las ei^ermedades 

del e s t ó m a g o ,  h íg a d o , in te s t in o s  y  r iñ ó n .
Desaparecen los estrefiimientos.

De venta á 1,25 p e s e t a s  botella en farmacias y dre  
guerías. Depósito central en Madrid, Plaza del Angel, 18, 
principal. Pedidos directos de aguas y datos de hospedería, 
al administrador del Balneario en Cestona (Guipúzcoa).

T A L L E R E S  D E  C O N S T R U C C IÓ N  D E ------------------------

m u m  ÜE CIIIDGIA 1í ORWFÜIl
■ dft Miguel F. Rodríguez.

E s p e c ia lid a d  en V i t r in a s ,  C a m a s  d e  o p e ra c io n e s . S il lo n e s  de r e ­
c o n o c im ie n to s , C a m il la s ,  L a v a b o s -e ta g é ra s , E s te n U ia d o re s ,  E s tu fa s  
s e c a s . A u to c la v e s ,  M a te r ia l  d e  d e s in fe c c ió n .  B ra z o s  y  P ie rn a s  a r t i -  

f lo ia le s ,  e tc . ,  e tc .

Ponzano, 6, Hotel (Chamberí), Madrid.

N O  C O M P R A R  SI N  C O N S U L T A R  A N T E S  E S T A  CASA

y¡ÑO PINEDO
f w i r t s  M t trM  •Iplena do Hoaor, Orw do Mérito y Modoll* éo Mro 

flxpooloModo ioNoUo, IBM.)

 ̂ T O N I C O  N U T R I T I V O  ' 
(K$Ñí, Cóea, 9tiarMnM, OaoM0 p  F ó i jh n  t i l m l M l é )  

Oars 1» A n n m ia , R n q ttitía m a , E n fa rm a fia -  
fia a  n a p v laaa a  y ú ‘A e a ra z ó n , A taa o la n aa

Rá a tr le a a , B la a a tla n a a  ó lf ío lla a , A tan te  in -
la t ln n l, sto- In^ipessAble á 1m MftorM ásruts «1 

«■absTMO T á los quo •feotúsn trsbajot iatsleotaslót é Msl- 
OM •ootonidM.—É ln  r iv a l p a ra  la a  n lA aa y a a -

BIL9A0
a la a a a .

PARMAptá H PINÍB9 i  HIJ»é
QRAN VIA, 14, Y C R U Z ,  1 0 ___ _

a  PidlMó M> todas kM fa rm a o lu  j  árownm eí»»-
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METHARSOL'

AMPOLLAS Cada ampoIl^contlen^S centlgijpmos do Metharaol-
P II D llR  A S  pljdora ntá dpaadaá 2 centi^amoa de Metbarsol.
I i b H W I l M i #  D o a u  : 3 a  5 p ild ora s  al d ía  m ediii ñ o ra  despu és d e  oom ar.
IS nT  AC C®da 20 cotas contienen 2 cenllgramoH de Metharsol.
W  I n  V  D osis :  20 a  50 g o ta s  al d ía  m ed io  lio ra  despu és d e  co m e r .

P rincipales Indicaciones : e l  PALUDISMO agudo 6 crónico,  
la CAQUEXIA PALÚDICA, la ANEMIA, la LEUCEMIA, las «  

0 £ f t m 4 T 0 S / S , la SIFILIS y eipeafllmeate contraía T Ü B E R C Ü L O S / S .  ^

LA B O i?A T O R IO S  B O U T Y . 'l ,  Bue de Cháteaudun, PABIS 
faprtiMlssH pm Etpaüa: Dn. J. HELLYdeTAURIERS.San Sebaslian(CDÍpDit!.»).

E R R
líS ñ *  fopnre»» y de rapoderosa aotíWdod pa» corar Anemia, CI<a-6BJ»t 
IĴ oAt m b  de U U B B ffp e ,vn: Jdapor die»—Cavia ::>''$t¡$delM»to. Parl«.i4.rJtoMX<Arti

I Oale« aprobado pea 
U A e A o c M i A  da saKBieiNAdspAnio

MEDICACIÓN ANTIESPASMÓDICA
Vértigos.
Aturdimientos. 
Calambres de estómago. 
Vómitos nerviosos.

Histeria.
Espasmos — Síncopes. 
Convulsiones.
Cólicos hepáticos.

Perlas  de Et e r  Clertan
PIIBPARADAS POR ON PROCEDIMIENTO

APROBADO por la ACADEMIA de MEDICINA de PARIS
Envallura sumamente delgada. — Disolución inmediata EN EL ESTOMAGO. — Eficacia segura. 

Dosificación rigorosa : 5 gotas de éter por perla.
DOSIS : de 4 A 10 perlas por dia.

En todas las Farmacias. -  Casa L. FRESE (A. Champigny &  C'*), 19 , rué Jacob, PARIS.

s

s

ENFERMEDADES NERVIOSAS

INSOMNIOS« HISTÉRICO NERVOSISMO
_  y  ®J Bromuro de Potasio, que son los dos niÓE ooderosos
niodinoadores del sistema nervioso, están felizmente combinados en el

JARABE GELINEAU
e l  m á s  a c t i v o  d e  l o s  S e d a t i v o s .

***î **,̂ ®i*l medicamento por excelencia áoponer á la Agitación nerviosa, que cansa tan á menudo la mujer & ciertas épocas de su existencia ■' 'licitas

;iUHE8 b r o h c o -p ü l m o n a I
T 'i ' ri'

¡«tuLU SiS. Al

H E H E l
it ClORHIORO-FOSFATOdeCAL CREOSOTjjpT

ANTIBACIC.AR y  RECONSTITUYENTE
‘  P p re C T A M E N T E  TM IER ADA y C O M PLETAM ENTE A IS O R B ID A
U c a t n z a  l u  leiioH i Istile.,, r e s t a u r a  ch  pr_«tiiíd el apttiio y t i «stido p i t r t l .
n P A U T A fy .^ jB B q E /.  Vu r b e  VOIE-PA RJSi:piu}im,\u.

T

AMPOLLAS
para Inlíilaclonu Una Ooslt po-
«R on,per las dos |mnL,.« de In Ampoili, ipcnp-r 

el liquido en un pafludo, y - ^ lo rrspuar u! n.f; nnt.

Ampollas Boissy
conlODUROde ETILO

^ S M A .
Alivio inmediato y 

curación completa del

Ampollas Boissy
coii NITRITO SfRiLO

Alivio inmediato y curacidn completa

. t ’ A N G / N A S íeP E C H O

SINCOPE, MAREO Y EPlLEFEÍá
Ampollas Boissy c .  e t e r

ATAQUES OE MERVÍ08, SÍNCOPES, ETC.
Todas estas Ampollas se conservan inilefinidamente 

aun en  ios países cálidos

de !O D U RO deSO D IO
DE B O I S S Y

Potencia depurativa contra S í f i l i s ,  E sc rO fn la i:  
u o t a .  A s m a ,  A n g i n a s  de P e c h o ,  etc, 1

beposito en París ;  2 ,  Plaza Vcndonjc. \

EL VERANEO A
V ER N ETí-LES-B A IN S

(Pyrénées Orientales) FRANCIA 
B U E N  C L IM A  8 IN  V IEN TO  N I HUM EDAD  

A g u a s  s u lfu ro -s ó d ic a s .

HOTELES Y BAÑOS MODERNOS 
transformados en 1908.

Tratamiento de reumatiemoB, gota, n e u r o s is  
atecoiones respiratorias (no tu b e r c u lo s a s ) ,  derma­tosis, o o D v a ie o e n c ía o

Dr. PAGÉS. EX JE F E  OE CLÍNICA EN LA FACULTAD 
DE M ONTPELLIER, DIRECTOR MEDICAL

ANUINCIOS
E X T R A N J E R O S ►

L a  S O C IÉ T É  M U T U E L L E  

D E  P U B L IC IT E  14, Pua 

R o u g e m o n t, p R p fs (9 *  y, 

da q u e  e s  d íp e o to p  M p . A . 

L o p e fte , ee la  e n c e p g a - 

d a  E X C L U S IV A M E N T E  
de p e o ib ip  lo e  a n u n o io a  
e M «P ..je P o e  peP e e u . . -  

tp o  p e p lé d lo e .
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